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P A R T E  O F I C I A L  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia  regresaron en 
la larde de ayer del Real Sitie de San Ildefonso á 
esta Corte, donde continúan, sin novedad en su im
pértante sahid. ' .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

» REALES DECRETOS.
Accediendo á lo solicitado por D. Vicente Ibáñez y 

Ferrando, Fiscal da la  Audiencia de lo criminal de Tiaeo, 
Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Alicante, 

vacante por haber sido también trasladado D: Francisco 
4a Paula Jornet. „

Dado en San Ildefonso á trece de Octubre de mil ocho» 
«tontos ochenta y cuatro,

°v . -  AtítM ÍSQ,
81 JtOaidr* de Gracia y J iá ty » ; ’ -

F rtu to teco  Sil-veS^w'-i/..^. 1,

, Visto el expédiente instruido ,conr motivo, de la, instan
cia elevada por yarios.vepinps.de O&sps de Benítez pidien-, 
do que se indulte á JuanJosó Araque Ruiz é Ignacio Pa- 
rreño Pérez de lás'pédás de dos años, 11 meses y 11 días, 
y seis méseSry%h dM de prisión correccional ^tce respec
tivamente les impuso la -Audieneia de San dem ente en 
causa por el delito de disparo-dé arína de fuego y lesiones:

■ Considerando que los reos han observado buena con
ducta antes y .d^spjés de dphnquir:

Teniendo prqsepte la dispuesto en la, ley provisional 
de 18 áe Junió dg íéTÓ, que reguló él ejercioió de la grada; 
da indulto; ,

-Oídos ié  Saladeñtórtciadora y el Consejo de -Estado, de 
acuerdo pon el patocer de mi Consejo de Ministros; •- ¡

5 5 '"Yeñi^btíbdiüníitar-&ipenasdedosañosjll mesesy 11. 
dias y seis meses y un día de prisión oorreccional á que 
fueron condenados1 «TttsrrVosS Araque'Raié ¿Ignacio Pa
rren© Pérez por las déiáíé y dos ttíeses -de0 arrestó respeo-. 
Vivamente. ' ' '

Dado en SaM ldÉ$í'#á¡;dó'e8 de Óctubre de laífl ocho
cientos oche^toy cuatro. t  « i» * »  «««*’•• *

i M $ M !ÍS Ñ k  ; ■
81 3fi»isü‘o de Grtóia y  Jwtteitr***-! wtifcí** í& I a  • '

WA»cÉ«ei»nsiaw4»t«»  —  v'‘~’ i

;o: Yisto él éxppSife'ttfe láéf#aído cori toptivd de lá-unstan-.. 
Cía eIeváááporrAvéf^oYállffa:<ñ écRar.rágÍinnpi4i|$!ÍP' in c
4W*o í f M m f t w f c w  y .m & ft

- «ionaiqupel Tribunal; Supremo leimpusoen cansa .'por el 
delito de desacato á la Autoridad: .¿unaúoíiiiÁ v ¿un , ,« 

OontóderáMír-que él- -reo* ha ob'sémdo.ñnA1',Cón4ucta 
irreprensible ffites y después ÚS tfeMi^iV ^ M ’v i Cum
plidas'cinco sextas panes de 3u sondena:0 isJ .&i;i

Teniendo presente lo dispuesto en la ley, provisional da 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto; ^  -
1 Oídos iá Sáíá y* el Consejo1 dé I^edq , de,
acuerdo con el parecer.de nú Consejo de Miaistrbs,

Vengo en indultar .á Avelina Valero de. Barragán del

resto de la pena de seis meses y un día de prisión correc
cional que le fué impuesta en la causa de que se trata.

Dado en San Ildefonso á doce de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
81 Mialstro de Gracia j  Justicia,
; Y ran c iw »  SU vela.

MINISTERIO DE LA GUERRA 

REÁLES DECRETOS.
En consideración á los servicios y circunstancias del 

Brigadier más antiguo de Artillería D. Felipe Cascajares 
y Azara,

Vengo en promoverle al empleo de Mariscal de Campo 
de la referida arm a, con destino de Comandante general 
Subinspector del distrito de Aragón, en la vacante ocu
rrida por pase á la sección de reserva del Estado Mayor 
general del Ejército de D. Rafael de Lallave y Lallave.

Dado en San Ildefonso á doce de Octubre de mil ocho
cientas ochenta y cuatro.

' ’ ’ , \  , ALFONSO.
B1 Ministro de la Guerra, 

íen a n »  «té (la ra a d a . .ítí v v » * * - *- - »
O'-tí .?1' . .* V’v>* i-í’iV'íV t-, ~1 i1' . " ' t 1!-!'”-;'
.T  En consideramómárlos semcios y circuastaneias del 
Geronel,más. antigua deí Artillería D. José Parda y Ri- 
vadnlla, . . ,  . ■■■■, -y,-'

Vengo en promoverle al empleó de Brigadier de dicha 
.arma, eou destino de Comandante general Subimpector 
del distrito da Navarra, en la vacante : ocurrida por as- 
censo^de D. Felipe Cascajares-y Asaraifí : . ¡

Dado enBan Ildefonso Aloca de Ootabrelem iiocho- 
cientos ochenta, yauatro .

> ■- , . - ALFONSO»
IH ¡Uioistrode laGaerta,

Jen a ro  de g a em d a .

Con arreglo á lo que determina el -párrafo sexto del 
articula .6.° del Real decreto de @7 de Febrero l e  183S, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, i : -

Venga en autorizar al Director general de Caballería 
para que sin las - formalidades-de subastó y por gestiqn 
directa arriende por término de seis años la dehesa deno
minada Torrubia para el esíablecimiento de remonta de 
Granada por el precio anual de 3.411 pesetas.
... '¿Dado.en San Ildefonso á doce dé Octubre de mil echo- 
cientos ochenta y cuatro. '
"■t!' i‘ ;; ALFONSO. '

■ ffl &finistrode la Guerra . . . .
J en a ro  d e g n e ia d a ,

t í  s - ' V -  ■ • ■■ •• - • - - 1

Coa arreglo á la excepción 8* del art. 6* dei Real dé- 
er®toade;S7 de-Febrero de 18S$,y de acuerdo ean el Con- 
sejp de-Mihistros, ‘ ■
» ; -.5^ngo en auterúMr al Director general de Adminis
tración militar para iá  adquisición directa dé los artíóolps 
de suministro necesarios-«lias factorías de snbsisteucias 
de iosídisMtos:dé Granada;. Castilla la Vieja y Snbiñten- 
dencia de Málaga, y además la de los artículos que cons- 
tituyamia íaéión de etapá" para esta última, sujetándose 
á  los mismas ‘precios que han servido para las dos su
bastas-celebradas sin rebultado.-

Dado en San Ildefonso á doce de Octubre de tóil ccho- 
cSentob ochenta y cuatro, j ■ .<
: - ALFONSO.

• ffi Ministro d# la Guerra.
J e u a r o  (le O uem U a.

MINISTERIO DE HACIENDA 

REAL D1CRET0.
A propuesta del Ministre de Hacienda, de aeuerdo con 

el Consejo de Ministros, de conformidad con el dictamen 
delaSeeción de Hacienda del Consejo de Estado y con 
arreglo al art, 41 de la ley de Administración y Contabi
lidad de 2S de Junio de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se trasfieren 30.000 pesetas en el pre

supuestó ordinario del Ministerio de Fomento correspon
diente ál año económico 1884-85 del capítulo 9.*, art. S.% 
Gastos para la organización de Escuelas regionales de gim
nasia y creación de una Escuela central, al cap. 13, art. $.% 
Personal de Bibliotecas, Archivos y Museos.

Dado en San Ildefonso á doce de Octubre de mil ocho-* 
cientos ochenta y cuatro. *

ALFONSO.
El Ministra de Hacienda,

Sern aad o C©«-SSayón.

MINISTERIO DE FOMENTO  

Exposicion
*. SEÑORiíEliouerpo facultativo de Archiveros, Biblio— 
tecarios y  Anticuarios viene desde sú creación recibien
do; las modiñcaciones que la experiencia y el deseo de 
acertar aconsejaron. Todas ellas han contribuido podero
samente 'Sin . duda á constituir, aunque lentamente, esta 
carrera tan útil para las ciencias y las letras españolas; 
pero el Ministro que suscribe jnzga que ha llegado el mo
mento de atender ¿ algunas necesidades que el progresivo 
desarrollo de este cuerpo facultativo exige y de fijar de
finitivamente la situación de los individuos que lo compo
nen. Adornados ya todos ó casi todos, con el título honro
so de la Escuela de Diplomática-, y formando en rigor un 
solo cuerpo, tienen para el ascenso tres distintas, escalas, 
de dqnde resulta que los de una sección necesitan para al
canzar el empleo inmediato doble tiempo que sus compa- 
derósíque prestan igual servicio en otro. Esta > falta de 
squidad es insostenible de todo punto, y ¿ corregirla tien
de la tercera disposición del proyecto adjunto, en que. ha
ciendo á todos de igual condición se provee á la necesidad 
de que cada uno sirva en aquella de las tres’¡secciones á 
que tenga más afieión y para que muestre mejores apti
tudes; dejando así libre campo al ejercicio de cada espe
cialidad;

Todos los Gobiernos, sin preocupaciones políticas de 
ninguna especie, han respetado la antigua costumbre de 
poner al frente de la primer Biblioteca de la Nación ¿ 
persona de relevantes títulos literarios y de mérito um
versalmente reconocido. No de otra, suerte, y de medio 
siglo á esta parte, literatos por extremo beneméritos han 
recibido el premio de su mucha laboriosidad y pri vilegia- 
do entendimiento ocupando: la plaza de mayor categoría 
en la carrera dé las letras. Hasta el reciente fallecimiento 
del último Jefe del ouerpo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Anticuarios ha subsistido esa dinastía de preclaros varones 
en que se leen los nombres de Tapia, Bretón de los He
rreros, Hartzenbüsbh, RoselL’jjf Gatoía Gutiérrez.

El reglamentp.de ^5 de Marzo de 1881 dispuso que el 
Jefe del cuerpo obtuviera, su plaza casi por ascenso rigu
roso entre los individuos.de que consta, destruyéndose 
así aquélla costumbre de aventajar ¿ escritores famosos 
de la Nación, y privando al Gobierno de la gloria de re
compensar el mérito verdadero, sacándole ñe su retiro y 
utilizándole en bien y en honra de la patria. Respetando, 
pues, en parte las razones que inspiraron aquel decreto.
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urge conservar la libertad para nombrar M e del cnerpo 
á persona de altísima reputación literaria é indubitables 
méritos, sin distinción alguna de opiniones ni partidos, y 
conservar no obstante mayor recompensa á los indivi
duos que ocupen les primeros lugares en el escalafón. De 
este modo se satisfacen todas las aspiraciones y todos los 
derechos, se respeta y conserva una costumbre hasta ahora 
no interrumpida; cuentan con un premio seguro y esta
ble los grandes merecimientos literarios, y los individuos 
del cuerpo logran las ventajas mayores que ofrecen las 
diversas carreras del Estado.

Muy respetable es la antigüedad para el ascenso en los 
cuerpos facultativos; pero la capacidad, el saber y la la
boriosidad son respetables también y deben tenerse muy 
en cuenta: por esta razón se dispone que alterne el con
curso y la antigüedad para el ascenso de Oficiales á Jefes, 
y  aquélla y la oposición para el de Ayudantes á Oficia
les. De este modo tendrán los jóvenes ancho camino para 
elevarse probando su saber en público certamen. Dos la
boriosos y amantes de su profesión halarán galardón en 
d  concurso de méritos, y ios que encanecen en el cumpli
miento estricto de su deber no verán acercarse los últi- 
mos días de su existencia sin la esperanza de llegar á los 
primeros puestos de la carrera en que han servido la ma
yor parte de su vida.

Tanto los alumnos que concluyen su carrera en la Es
cuela de Diplomática como los Licenciados en Facultad afi - 
cioaados á ciertos trabajos de erudición están en condi
ciones para ingresar en el cuerpo de Archiveros, Bibliote
carios y Anticuarios, previa la oposición que sirva para 
probar sus conocimientos teóricos; pero unos y otros ne
cesitan de cierto aprendizaje práctico que sólo se adquiere 
prestando servicios en los Archivos, Bibliotecas y Museos.

Funcionarios semejantes á éstos los ha tenido ya el 
Cuerpo, aunque sin remuneración ninguna; pequeña es la 
que hoy se les asigna; pero á falta de otra mayor que el 
Tesoro público no permite, ésta puede servirles como es
tímulo para alcanzar la que en no largo plazo les ofrece 
la categoría de Ayudantes. Haciendo más numerosa la  ̂
clase.de Aspirantes, no sólo se compensa la supresión de 
plazas en la de Ayudantes por consecuencia de la desapa
rición de los de tercer grado que ascienden á segundo, 
áino que aumenta el personal del cuerpo, insuficiente hoy 
de todo punto para atender á los establecimientos, gra
vando en muy poco el presupuesto. Esta necesidad y las 
cátedras recientemente creadas en la Escuela de Diplo
mática justifican la trasferencia precisa para cubrir tan 
perentorias obligaciones.

Con notable desigualdad están hoy distribuidos algu
nos funcionarios administrativos que prestan servicio de 
Escribientes en diversas dependencias. Cree, Señor, el Mi
nistro que suscrihe que tales empleados deben desapare
cer, pasando á ocupar plaza deAspirantes sin necesidad 
de la oposición previa, compensada en cierto modo por 
los conocimientos prácticos que ya han debido adquirir 
en el servicio que hoy vienen prestando á las órdenes de 
individuos del cuerpo. Pero si la equidad aconseja que no 
sean separados del servicio público, la justicia exige que 
antes de ingresar en él escalafón del cuerpo adquieran los 
conocimientos indispensables para formar parte de él.

La Junta facultativa del ramo ha prestado y debe se
guir prestando buenos servicios al cuerpo y al país; pero 
su intervención directa en el movimiento del personal 
embaraza y crea dificultades á su verdadera misión, que 
no es otra que la de intervenir y aun resolver todos los 
asuntos téonieoS del cuerpo, proveyéndole de buenas ins- 
truoeiones para que sus trabajos sean tan útiles como el 
Estado tiene derecho á esperar.

Tiempa es ya de que el índice general de que se viene 
lutciendo mención en las # disposiciones oficiales desde el 
año de 1873 déje de.figurar éntralos proyectos de impor
tancia notoria y pase á la categoría de los hechos. Este- 
inventario de todaia riqueza histórica-paleográfica-biblio- 
gráflca y arqrteotógica que contienen nuestros ricos Ar
chivos, Bibliotecas y Museos será á la vez que auxiliar 
poderosísimo para todos aquellos quesee dediquen á tra
bajos científicos y literarios garantía segura de la fiel 
conservación de innumerablesjoyas* y título que demues
tre la aptitud y laboriosidad dotados y  de cada uno de, 
loe individuos que constituyen el euerpo ¡ facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios;

Por tales consideraciones, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la aprobación de Y. U* id ad
junto proyecto de decreto.

San Ildefonso42 de Octubre de 1884.
SEÑOR:

A L. R. P. de T. M.,
UeJauAv Pldsl y Han,

REAL DECRETO,
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1.® El personal encargado del servicio facul
tativo en los Archivos, Bibliotecas y Museos constituye el 
cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios.

Art. 2.® El número de Jefes, Oficiales, Ayudantes y 
Aspirantes de que constará el cuerpo será el siguiente; 
un Jefe superior con el sueldo anual de 12.800 pesetas; 
un Inspector primero con 10JQ00; un Inspector segundo 
con 8.780; un Inspector tercero con 7.800; tres Jefes de 
primer grado á 6.800 cada uno; cuatro Jefes de segundo 
grado á 6.000;; seis Jefes de tercer grado á 8.000; 16 Ofi
ciales de primer grado á 4.000; 16 Oficiales de segundo 
grado á 3.800; 20 Oficiales de tercer grado á. 3.000; 26 
Ayudantes de primer grado á 2:800; 80 Ayudantes de se
gundo grado á 2.000, y 49 Aspirantes á 1.000.

Art. 3.* Quedan refundidos en un solo escalafón los 
de las tres secciones en que hoy se halla dividido el cuer
po. Los individuos que forman sus diferentes categorías 
se colocarán en el nuevo escalafón por el orden de rigu
rosa antigüedad de sus actuales empleos. La Junta facul
tativa, previo un detenido estudio de la aptitud de los ac
tuales individuos del cuerpo, asignará á cada uñó al for
marse el nuevo escalafón la sección en que debe presta!- 
sus servicios; quedando prohibido para lo sucesivo el pase 
á otra diferente, á no ser en ¡el cas® de ascenso por opo- 
sioión. y , ■■■.■:' y,

Art. 4.® El Jefe superior del cuerpo, Director de la 
Biblioteca Nacional, será nombrado libremente por el Go
bierno, .debiendo recaer el nombramiento en persona de 
relevantes méritos literarios y de notoria celebridad.

Art. 8.* Ocuparán respectivamente las plazas de Ins
pector primero, segundo y tercero los actuales Jefes de las 
Secciones de ArcliivosfMUseos y Bibliotecas.

Art. 6.® Dentro de cada categoría se ascenderá por ri
gurosa antigüedad. El ascenso de Oficial á Jefe se hará una 
vez por antigüedad y otra por concurso, comenzando el 
turno de antigüedad. El Consejó de Instrucción pública 
hará las oportunas propuestas para ascender por concurso. 
De Ayudante á Oficial se ascenderá en dos turnos, el pri
mero de antigüedad y el segundo de oposición.

Art. 7.® Se ingresará en el cuerpo previa oposición en 
las plazas de Aspirantes. Para tomar parte en la oposición 
será requisito indispensable tener áprobadbs los ejercicios 
para el titulo de Archivero , Biblidtteparió y AútiduaríoSó 
tos de Licenciado ten cuaíquieát Fáóúltád; litó ¿ah previa' 
oposición 'ingresaren en él ctóip^ferateí &pttvbWi de Li
cenciados de Facultad habrán dé' probar las asignaturas 
de Paleografía, Bibliografía y Arqueología, sin cuyo re
quisito y el haber sacado el reépeétfv’ó tfthtó déLíbencia- 
do no podrán ascender á la bategóríá de Ayudante. ’

Art. 8.® Quedan suprimidas todas las plazas de Escri
bientes adscritos á los egtabfecimientos’áicargo dél cuer
po. Los. individuos que en la sctuaM&d' lasí'desempéñen 
ingresarán desde luego en la dase de Aspirantes|pero sin 
figurar en el escalafón dsl cuerpo' ni teuerdereehb á ap- 
censohasta qne reúnan las condiciones exigidas A los que- 
entran por oposición, v • . *

Art. 9.® Igualmente s® suprimen todas las: gratifica- 
ciones eonsignadas en el capítulo 13, iartr 2.® del presu - 
puesto vigente, excepción de laúe ¡Director del Museo do 
Reprod»coioaeSí*artísticas, la del Secretario general del 
cuerpo y de la Escuela superior de Diplomática; y la de 
individuo del cuerpo, arabista de la DtbMóteea*Nacional.

Art. 10. Ningún individuo del cuerpo podrá ser sepa
rado de su: empleo sin®, mediante sentencia ejecutoria ó 
expediente gubernativo,'y en este último caso con au- 
diencia del interesado, oída la Junta facultativa del ramo 

,y el Consejo; de Instrucción públieaí
Art,11. Los que fuesen nombrados para desempeñar; 

cargos públicos conservarán su derecho; durante dos años, 
para ser colocados en su plaza del cuerpo, : 1

Los que obtengan destino ó estén al servicio inmediata 
del Ministerio de Fomento no producirán vacante iy con
servarán su puesto y sus derechos en el escalafón. '

Art. 12. La Junta facultativa de Archivos, Bibliotecas 
y Museos entenderá en los asuntos, paramenta técnicos. 
Los demás se despacharán per la lhrecoióa gtneral de 
Instrucción pública, oyendo cuando lo estime conveniente 
al Ocpsejp^superior delramo.

Art.113.. Se estableceenelMinisterio de Fomenta ún 
índice general de los documentos, libaos y objetos que se 
conservan en los establecimientoa del ouerpo. Para dar 
el debido cumplimiento á esta disposición, todoŝ  los indi- 
viduos.del mismo remitirán anualmente los trabajos prác- 
ticos que determinará elreglamento. PáraaseBnderá la 
categoría de Ayudantes, Oficiales: y Jefes será condición 
indispensable haber presentado los trabajos que precep
túa el párrafo anterior. Se exceptúan de esta obligación 
los Catedráticos numerarios da la Escuela superior de Di
plomática.

Art. 14. Para le¿ incorporaeióndeun Archivo, Biblio
teca ó Museo arque ológico á la Dirección general de Ins
trucción públioa se ctirá precisamente á la Junta faculta
tiva y al Consejo de i Instrucción pública. Los empleados

de tales establecimientos ingresarán en el cuerpo con el 
sueldo y eategoría que les corresponda, siempre que acre
diten tener las condiciones exigidas para obtener por opo
sición plaza de Aspirante, ó haber prestado sus servicios 
en el mismo establecimiento durante 10 años.

Art. 18. Los empleados administrativos y dependientes 
de los Archivos, Bibliotecas y Museos serán los siguientes:

ARCHIVOS.

Central de Alcali de Henares.—Conserje -con el sueldo 
anual de 1.800 pesetas; Mozo de Oficios bombero, 1.378; 
Portero encuadernador, 1.000; tres Mozos de oficio, á 780 
pesetas; Plantón, 780.

Histórico Nacional.—Portero, 1.000 pesetas.
Déla Corona de Aragón.—Portero, 780 pesetas; Mo

zo, 800.
De Galicia.—Portero, 780 pesetas.
De Mallorca.—Portero, 780 pesetas.
De Simárteos.—Portero, 828 pesetas; Mozo, 780.
De Valencia.—Portero, 780 pesetas.
De Toledo.—Portero, 780 peseta*.

 BIBEIOVB0AS»! ■
Nacional.—Conserj e, 2.800 pesetas; Portero prime

ro, 1.800; id. segundo, 1.280; dos del interior, á 1.280; dos 
Ordenanzas, á 1.00Ó; cuatro Celadores, á 1.000.

Universidad de Madrid.—Conserje, 2.000 pesetas; Por
tero primero, 1.S0Í); dos id. segundos, á 1.280, y dos id. 
terceros, á 1.000.

Barcelona.—Portero, 878.

Cénarios.—Portero, 488. ú <
Córdoba.—Mozo, 780.
Gerona.—Portero, 628.
Guadalajara.—Portero, 128.
Granada.—Portero, 780.
Huesea.—Mozo, 800.
León.—-Portero, 780.
Mahón.—Mozo, 800.
Murcia.—Portero, 780.
Orihuela.—Mozo, 800.
Oviedo.—Portero, 780.
Palma de Mallorca.—Portero, 780. >

; Salamanca;-—Portero, 828.
■;íSíúíi^e6“ 4*tótaro, 880. • . w  >.*

Sevilla.-—Portero, 1.280. t y r ?
Toledo.—Conserje, 680; Mozo, 800.
Vákneia.—Portero, 780. ■
Zaragoza.—Portero, 780.

MUSEOS.

Arqueológico^ !; « « «
Dos Restauradores, á iJJQQqiasetas cada uno; Conser

je, 2.000; Auxiliar habilitado, 2.000; Portero mayor, 1.800^ 
dOS priméres, á 1.250 cada uno; cuatro segundos, á 1.000,. 
jardinero, 1.280; peó», 878; guarda, 878.

De reproducciones artísticas.
Conserje, 1.500; dos mozos, á 1.000 eada uno. 
Barcelona?--Portero, 780.
Sevüte.—Portero, 780.

< Tarrsagma.T^?oriero, .
BIBLIOTECAS ÍÓPÜtARES.

Depósitos de libros y pfopieSad.intdectwA., 
Ordenanza carpintero, 1.300 pesetas,

Art 16. Para lq ejecución del presente decreto, la Di
rección general de Instrucción pública procederá inme
diatamente á la .formación del correspondiente regla
mento. ■ '

Art, 17., Quedan derogadas, las disposiciones. de fecha 
anterior en euanto se opongan al cumplimiento y ejecu
ción del presente deoreto., „ ¿ ,

Dado en San Ldqfonso úfioi^ ta.Gotubrejde mil ocho» 
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
Bllfcíatrtée Fomento,

Alejandro PMal y  Moa.

RE A LE S DECRETOS.
, En atencióaá las relevantes mrounstapeias ...que con- 

enrren en D. Manuel Tamayo y Baos, Secretario perpetuo 
dé lá Real Academia Española, . . .

Vertgoennombrarle Director dé'la' BibliOtétea^NáCio- 
nal y  Jefe superior del cuerpo de ¿Archiveros,; ¡¡Biblioteca
rios y Anticuarios. .

Dado, en San, Ildefonso á doce de Oqtubre de mil ocho
cientos oohenta y cuatro. ' .

a&fonsq.
B  Ministro' do Fomento, 

uelM Cro n e a i y h m .

Con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de esta 
fecha,

Vengo en nombrar Inspector primero del cuerpo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios á D. Franoiseo
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González Vera, que ocupa el núm. l.° en el mismo cuerpo.
Dado en San Ildefonso á doce de Octubre de mil ocho

cientos ochenta y cuatro.
ALFONSO.

El Ministro de Fomento,
Alejandro fidal y W&m.

Con arreglo á lo dispuésto én el Real decreto de esta 
fecha,

Vengo en nombrar Inspector segundo del cuerpo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios á D. Francisco 
Bermúdez Sotomayor, que ocupa el núm. 2 en el mismo 
cuerpo.

Dado en San Ildefonso á doce de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministre de Fomento,

Alejanoiro FldUotl y  Mon,

Con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto ¿e esta 
fecha,

Yengo en nombrar Inspector tercero del cuerpo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Auíioaamjs 4 D. Manuel Oli- 
ver y Hurtado, que ocupa el núm. 3 en el mismo cuerpo

Dada jen San Ildefonso á doce de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, -   ̂ r

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

 CIRCULAR.
El rigor del sistema euaréntenario enmuestros puertos 

y en la frontera francesa, que el ftobieruo.de S. M. se vió 
obligado á prescribir para preservar á la patria de la in
vasión del cólera morbo asiático, lío puede racionalmente 
sostenerse ante el notabje decrecimiento que la epidemia 
ha tenido en Francia é Italia, y el hecho de haberse con
servado inmunes las demás naciones de Europa, cuyas 
procedencias fueron sometidas á las precauciones toma
das por la ley de Sanidad.

No sería el Gobierno árbitro de variar el sistema se
guido en ningún caso, y mucho menos cúaúdo ¡ la i expe 
riencia én esta ocasión ha acreditado su . eficacia.rAsí es 
que al mitigar el rigor de las medidas adapíaSas, ante el 
hectío, favorable del decrecimiento de la epidemia en las 
citadas naciones, el Gobierno de S. BL persevera por dê - 
ber y por convencimiento en su propósito de restablecer 
enérgicamente aquellas precauciones que ahora suaviza, 
si desgraciadamente se exacerbara el curso de la epide
mia y volviesen á adquirir mayores proporciones el peli
gro y la amenaza, que hoy felizmente juzga disminuidos..

Inspirándose en los hechos y en lo que probablemente 
se deduce de ello, las circunstancias,, acusan (mandádme
nos una tregua, que /las, medidas saniforias' é higiénicas 
pudieran convertir en alejarniento definitivo de, toáo te- ¡ 
mor, ppr lo que el Gobierno, de,S^M.;ha resuelto modifica? 
las cuarentenas de¿máÉydé tierra m  la forma queprescri- • 
ben estas disposiciones; * . < >

1.a s .Serán admitido^ & libre, plática en todos los puertos 
españoles los buques cuya primitiva procedencia y. carga
mento sean de los puertos de Inglaterra, incluso Gibraltar* 
ó de sus posesiones en el Mediterráneo, Alemania, Bélgica, 
Holanda, Marruecos y posesiones francesas del Senegal.

8.a Serán sometidas á cuarentena de tres q 10 días 
respectivamente, según lo dispuesto en los artículos 3S 
y  36 de la lpy de Sanidad, las* embarcaciones procedentes é 
de puntes comprometidos ó infestados en Francia ó ita^ 
lia, como asimismo las qqe.haygm tomado-cargamento de 
otros buques que tengan igual.procedencia. - -

3.a Queda vigente, la prohibición de importar ¿  Espa
ña trapos, ropas i% cama y ufadas, colchones, jergones, 
huesos de animalq? y, por regla general toda sustancia or-< 
gánica en descomposición y las demás señaladas en la cir
cula? de;2 dé Julio de*, 1884 y en el art.,41 de la ley da Sa
nidad.

4.a En la frontera de tierra, desde el Océano hasta el 
Garona, y en los lazaretosde Irúp, se reducirán las medi
das dictadas en la circqlar de 28 de Junio último, publi
cada en la Gaceta del 29, á tres días de observación para 
las procedencias dé Rancia é Italia, qjie,no krjsean de 
ningújao de los puntos ó de los departamentos ó provin
cias en que ha existido la epidemia, ó donde pueda pre- ¡ 
sentarse en lo sucesivo. Subsistirán los siete días con arre- : 
glo al art. 36 de la ley de Sanidad para las procedencias 
y personas originarias del territorio invadido porJa epi
demia en las dos referidas naciones.

8.a Los tres días de observación prescrito^en la regla; 
anterior podrán- sustituirse por l&Jmpecciqn mépiwa para, 
los viajeros procedentes por la vía de tierra de /las zonas 
comprometidas, cuándo prueben suficientemente, á juicio 
de la Inspección facultativa., su originaria procedencia de 
países que se han conservado inmune^, su residencia en 
punto, aunque comprometido, en que no haya habidonin- 
guna alteración en la salud pública, y . cuando del examen , 
facultativo ;no. resulte,, á juicio dehrepresentante del .Go-. 
bierpo, causa .que impida laapfi<^ión de lo dispuesto en 
esta regla. /  nr

6.a(^Ep el l^areto de Port Bou y en ,to da la zona que 
lindé, con los, Pirineos orientales desde el Mediterráneo 
hasta el Gamona se conservarán las medidas, cuarentena- 
rias que vienen observándose. . ,

Tal es la /voluntad, de S. M. el Rey (Q. íD. Gh), que de 
su Real orden comumcp á V. S. para, que,, dando cpno  ̂
cimiento al,Delegado dq la Salud pública,4e estas pres
cripciones, hallen en su demostrado ĉ lp̂ . garantía* de su 
exacto cumplimiento;^Qlos guarde á. Y* &  muchos años. 
Madrid 44,46 pqtubre de í 884.

>  * a : .. * í ROMERO Y ROBLEDO.
Sr* ftóbérnádór 40,11% provincia de,*...

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España,
Al Gobernador general, Présidente del Consejo de Ad

ministración de la isla de Puerto-Rico, y á cualesquiera 
otras Autoridades y personas á quienes toca su observan
cia y cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo 
siguiente:

«En el pleito que en segunda instancia pende, ante 
el Consejo de Estado, entre la Administración general, 
apelante y apelada, representada por Mi Fiscal, y el 
Licenciado D. Gabriel Rodríguez, eu norhbre de Don 
Adrián Duffaut, apelado y apelante, sobre revocación ó 
subsistencia de la Sentencia que en 21 de Agosto de 1882 
pronunció el Consejo contencioso* administrativo de la 
isla de Puerto Rico sobre liquidación de las obras del 
Instituto Colegio de Santurce: .

Visto:
Vistos los antecedentes, de los que resulta:
Que acordada por la Diputación provincial de Puerto 

..Rico la .construcción de un Instituto Colegio en Santurce, 
autorizó especialmente para todo lo referente á la ejecu
ción del proyecto á la Comisión provincial, la cual, previa 
la aprobación de los oportunos pliegos de condiciones eco
nómico y administrativo, y 1a celebración de ia oportuna 
subasta, adjudicó la construcción de la obra, corno mejor 
postor, á D. Adrián Duffaut, ,por la cantidad de 89489 pe  ̂
sos 48 centavos* el 23 dé Jdarzo de 1877:

Que prestada la oportuna fianza definitiva por ei con
tratista, y otorgada por éste la correspondiente escri
tura pública, principiaron las obras el 12 de Abril de 1877, 
y después de varias incidencias por dificultades surgidas 
entre la Diputación provincial y el contratista, acordó el 
Vicepresidente de dicha Corporación en 10 de Noviembre 
de 1877, la suspensión de los trabajos, en vista de una co 
municación del Inspector de las obras, denunciando varios 
defectos en la construcpión y en especial por lo referente 
á la cimentación del edificio; cuya suspensión había dé 
durar, según se expresaba en la comunicación pasada á 
D. Adrián Duffaut, hasta que la Diputación provincial 
resolviera lo procedente sobre los abusos denunciados:

Que habiendo oído la Comisión provincial ai Arquitec
to provincial y al inspector de la obra, que opinaron que 
las obras no tejiíah las .condicionas de solidez requeridas 
y podía alterarse su estabilidad cuando los muros recibía- 
sen la carga que habían de soportar, así como al contra
tista, el cual refutó los cargos que en el anterior dicta
men se le hacían, acordó que el Ingeniero D. Enrique Ga- 
dea, practicara un reconocimiento, con asistencia de los 
Peritos Larrinaga y Fort y el contratista, cuyo Ingeniero 
emitió dictamen en 14 de Marzo de 1878, manifestando: 
primero, que la distribución, disposición general y dimen
siones generales del edificio estaban ajustadas,á los pla
nos; segundo, que excepto el ladrillo y una pequeña can
tidad de piedra tosca, los demás materiales empleador 
ó acopiados, llenaban, la^ copdioípnes de la contrata; tercuf 
,ro, que no podían .aceptarse los ladrillos .fabrícados por él 
úontrátista;, cuarto, qué,. en las mamppsterías sé notaba.,

, muypoÓQ.cúíófádo en cumplir las condiciones estipuladas^ 
quinto^qúe esa falta era pequeña en Ja concertada, pero- 
mucho en la de .ladrillos, y sobre todo en los c i
mientos; sexto-, que en los morteros entraba la cal á lo 
sumo en una tercera parte de la cantidad estipulada,.y 
séptimo, que debía obligarse al contratista á derribar y 
reconstruir la obra á su costa:

Que aprobado este informe por Ja Jefatura de obras 
públicas en 27 de Marzq de 4878, aceptó la fiomisión per
manente sus vpqnclusiones, acordando que el contratista 
procediese aí derribo en el JraprorrqgabJe término de seis 
días, y  qnqfce remitiesen al Juzgado competente los testi
monios* necesarios para la form an^  
sumaria, lo cual dió lugar á que se instruyese contra el 
.contratista jr  él .Inspector,de las obras D. Pedro A. BisbaJ 
causa criminal por fraudes, en la cual fueron absueltos, 
en la primera y segunda instancia:

Que el contratista se opuso con insistencia al derribo 
del edificio, proponiendo que se sometiera la cuestión á , 
un juicio pericial, comprometiéndose á corregir los erro- 
>es qua en la obra se encontraran, á cuya solicitud acce
dió la Comisión permanente, eligiendo el contratista por 
su parió, como perito, á D. Domingo Sesmero, Arquitecto 

i, municipal; la Diputación provincial al Ingeniero militar 
i D. Juan Hprta; y ambas partes, como tercero, al Ingeniero 
j militar D. jQsó Laguna: .
1 Que en 28 de Agosto, de 1878 emitió su dictampn el 

perito nombrado por el contratista, opinando que se estaba 
en el caso de continuar las obras; el 29 del mismo mes lo 
hizo el de la Diputación provincial, proponiendo* entre 
otras cosas,, que se reforzaran los cimientos; y en vista 
de no haber acuerdo, dió su informe en 2 de Setiembre 
Siguiente él perito tercero, diciendo que á lqs morteros 
faltaba cal y manipulación, si bien así estaban, construi
das muchas casas de la ciudad, llegando algunas á tener. 
80 ó 100 anos* por lo cual podía asegurarse que nada pá- . 
saría si medios exteriores no Jo  provocaban, pues desda s 
la parte • superior hasta la. más alta de loi construido no 
existíala menor señal 4e ruina; qua si había algún pe-, 
queño desplóme, se debía á mala mano da pbra ú olvido 
de la plomada, cosa allí V muy frecuente, pero sin impor
tancia para la solidez * 1$ ;obra; que tampoco existían
grietas, alabeps, mngún  ̂ movimiento en Jas esquinas, ni 
dintel partido, ni arco deformado, debiéndose las ligeras 
imperfecciones en algunos á fajta de cuidado en la ejecu
ción, y  no podían ser objeto de derribo; que si á esto se 
agregaba que la obra había,adquirido la altura de comisa 
superior con viguería colocada, que hacía un año quues- 
tabaediflcada, yen  ese tiempo había sufridograndesllu- 
vias y algunos temblores, podía deducirse que uaavez repe
llada la parte existente,,estaba en coñdiciones de solidez; 
que el asiento de los oimientos estaba perfectaraento en
tendida* l a b u e n a ,  amtque no oo^ d a .ím n ik w /o^

cunstancias debidas, el mortero peor ejecatado- que en la 
parte superior, pudiendo temerse que el edificio se asen
tara sobre un muro en seco encajonado por arena, por 
cuyo, espesor seria difícil pudiera con la carga el edificio, 
de lo cual se deducía que si bien nada acusaba hasta en
tonces vicios grandes qué exigiera un derribo inmediato, 
debía ser objeto de los recursos del arte, sometiendo el 
edificio á una dura prueba; que las filtraciones constantes 
podían dar con el tiempo un resultado desastroso, y el 
medio de evitarlo era hacer impermeables los oimientos, 
ejecutando por la cara exterior, en espacio de dos á tres 
metros, un recalzo, con buena manipostería, tratando siem
pre de ligar lo nuevo coa lo antiguo, y revocando esta 
parte con buena mezcla para obtener la impermeabilidad 
indispensable; que si al ejecutar el recalzo se notara mo
vimiento superior, daría esto margen para proceder á 
un completo derribo; que esta operación debía pagarla el 
contratista y sólo admitirse en la parte Norte y Sur del 
edificio; que en la parte Oeste, donde habían adquirida' 
poca altura los muros y eran más profundos los cimien
tos, debía dividirse el muro en partes iguales he cuatro á 
cinco metros de luz y Jerv¡tea;o pilares de ladrillos sobre 
nuevos cimientos y voltear arcos de uno á otro, y hecho 
así, continuar desde el piso principal* según el proyecto, 
y que de este modo descansaría el edificio sobre un sólido 
cimiento:

Que comunicado el precedente informe al contratista, 
solicitó éste el 20 de Setiembre de 1878 que se le indicara 
el día que podía continuar los trabajos, á lo cual contestó 
la Comisión permanente que inmediatamente podía da? 
principio á ellos:

Que en 29 de Abril de 1879 señaló la Diputación pro
vincial al contratista el término de un mes para terminar 
las obras de recalzo convenidas, y el de cuatro para la 
conclusión general del edificio, habiendo sido autorizado 
á petición del Director de la obra para trabajar los días 
festivos: .

Que terminadas las obras, se procedió á la recepción 
provisional de las mismas, en 11 de Octubre siguiente, le
vantándose la correspondiente acta, en la que después de 
una reseña de antecedentes y de consignar que las primi
tivas. condiciones facultativas habían variado con las que 
se derivaban del convenio celebrado entre la Diputación 
provincial y el contratista, y de que éste había ejecutado 

, las obras á que se había comprometido, se declaró que el 
edificio se hallaba en condiciones de solidez y estabilidad, 
y que podía recibirse provisionalmente; cuya acta fué 
aprobada en 20 del mismo mes de Octubre por la Comi
sión permanente, mandando dar posesión del edificio aL 
R. P. Rector del Instituto:

Que después de varias dilaciones por incidentes surgi
dos acerca de si el contratista había terminado ó no todas 
las obras, se procedió en 2o de Agosto á la recepción de
finitiva de las obras:

Que en 11 de Marzo de 1880, el Inspector de la obra 
remitió á la Diputación provincial la medición final y li
quidación de las obras, según la cual quedaban por abo
bar al eputratiriá 16.393, pesos 16 centavos; más habiéndole 

’ sido d ew efeP^F ̂ 4úife&táivque al formarla había padecido 
algunos errores, presentó otra en 18 de Mayo de 1880, se- 

, gún la coa}, Ja cantidad ;lque .em definitiva había que en?; 
tregar al contratista! deducidos los,6.421 pesos 76 centa
vos para fianza que había que retener, era la de 3.878 pe
sos 24 centavos que coa 833 con 70 centavos de medios 
auxiliares hacían la suma de 4711 pesos 94 centavos:

Que,comunicada la anterior liquidación al contratista, 
la impugnó véste en escrito; deSde Julio de 1880, haciendo 
los reparos que estimó pertinentes y que fueron contesta
dos en 11 de Agosto; siguiente por el Inspector de las 
obras: ,

Que en %i del mismo mes de Agosto, la Comisión 
aprobó el proyecto del Inspector, y habiendo acudido el 
contratista pidiendo que se resolviera de una manera ca
tegórica acerca de. sus reclamaciones, la Comisión pro
vincial,y asociados .acordaron en ,8 de Julio de 1881 que- 

, dar enterados, fundándose; en. que el acuerdo de 28 de 
[ Agosto de .1880 era concluyente, y desestimaba en defini
tiva la.pretensión del contratist a:

Vistas las actuaciones, practicadas ante el Consejo de 
la Isla de Puerto Rico, de las que; aparece:

Que en 1.° de Diciembre de 1880, el Licenciado Don 
Manuel Corchado, á nombre y con poder de D. Adrián 
Duffaut, dedujo ante el Consejo contencioso-administra- 
tivo de la Isla de Puerto-Rico demanda contra ei acuer
do de la Comisión permanente de la Diputación provin
cial, pidiendo que se .condenase á dicha Corporación: 
primero, al pago 4a los intereses legales que adeuda con 
motivo de. la mora en que se ha constituido respecto de 
la devolución de la fianza de D. Adrián Duffaut; segundo, 
á que previa peritación y valoración abone á dicho inte?- 
resado el importe del aumento de los trabajos que le or
denó llevar á cabo; m . la. obra del Instituto Colegio con los 
intereses del saldo que, remite; y tercero, al pago de todas 
las costas del pleito;

Que por Decreto del Gobernador general de la Isla 
de 28 de Mayo de 1881 se declaró, de acuerdo con el dic
tamen del Consejo, que no procedía la admisión de 1.a.an- 
terior demanda, por no haber causado estado el acuerdo 
de la Diputación provincial contra el que se reclamaba y 
por haber sido presentada fuera de tiempo:

Que el propio Licenciado D. Manuel Corchado en 6 de 
Setiembre díe d881 presentó escrito acompañando el tras
lado del acuerdo déla Comisión permanente y asociados 
tomado en sesión de 8 de Julio anterior en el que pidió 
que se tuviera, por reproducida la demanda anterior:

Qu ;̂ el Conseio/Uontencioso por auto de 8 de Octubre 
de 1881 > aoorctó reproducida la demanda y pro
poner su adTO^to^iConformeucon cuyo dictamen fué ad
mitida por^Decreto del Gobernador general de la Isla de 7 
de Noviembre, siguiente: ^

Que ampliado el recurso por el representante de Don 
Adrián Duffaut, se emplazó al representante dé la .Aimi- 
nistración para que la contestara, como lo verificó en es- 
crito ¿e fecÉie de M  t d* Enem de 488^#idtondaxqpe^e

■f
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desestimase la demanda como improcedente y temeraria, 
imponiendo las costas al actor:

Que recibido el pleito á prueba, por parte deman
dante se articuló la testifical, siendo examinados 10 tes
tigos, al tenor del interrogatorio formulado por el mismo, 
de los cuales, siete declararon que ejños y ios demás ope
rarios empleados en la obra pidieron aumento en el pre
cio de los jornales al enterarse que el contratista había 
de entregar el edificio dentro de un plazo corto; otro ma
nifestó que desde el momento en. que D. Adrián Duffaut 
mandó precipitar las obras le exigió por cada carro de 
cal 10 pesos en vez de 8 que antes le llevaba; otro dijo 
que á medida que las obras iban adelantando y apre
miando Dufíaut por los ladrillos iba aumentando el pre
cio de los mismos á causa de la precipitación en la fábri
ca; y otro contestó que aunque al principio daba los la
drillos á Duffaut á 11 y 12 pesos según k  clase, después 
hubo de exigirle 16:

Que propuesta per el actor prueba pericial y habiendo 
dejado al Consejo la designación de perito, fué nombrado 
el Arquitecto municipal D. Pedro Cobraros, el cual des
pués de un examen detenido de los antecedentes del asun
to, planos, presupuesto | y memorias y de un reconoci
miento dei terreno y deí edificio, practicado con asisten
cia del Ponente y de las partes, emitió dictamen el 27 de 
Marzo de 1882 precedido del correspondiente plano del 
edificio que resumió manifestando, que las obras ejecuta
das por el contratista Duffaut ascendían á la cantidad de 
119.568 pesos 8 centavos, y deducidos de esta suma los 
102.903 pesos 5 centavos por cantidades recibidas, que
daba á favor del contratista un saldo de 16.665 pesos 3 
centavos, sin incluir los 12.000 pesos en que podían cal
cularse los perjuicios originados al contratista por obli
garle á terminar las obras antes del plazo estipulado:

Que unidas las pruebas á los autos y celebrada la vista 
pública de este pleito, teniendo en cuenta la diferencia 
que existía entre el anterior informe y la liquidación 
practicada por el Ingeniero Inspector de la Diputación 
provincial, el Consejo contencioso para mejor proveer 
acordó que el Coronel, Teniente Coronel de Ingenieros 
D. José Laguna, emitiera su informe acerca de las men
cionadas liquidaciones y del saldo definitivo que en su 
sentir correspondía á favor del contratista: ^

Que en 13 de Agosto de 1882 emitió su dictamen el 
mencionado perito facultativo, en el que expresa como 
resumen, que faltando á la liquidación de 19 de Mayo 
de 1880 los 14.378 pesos 66 centavos que dejaron de abo
narse, más los 12,000 que como indemnización de toda 
clase de daños y perjuicios creía el perito que le corres
pondían al contratista, resultaba adeudarse á D. Adrián 
Duffaut la cantidad de 26.378 pesos 66 centavos:

Que en 21 de Agosto de 1882 dictó sentencia el Con
sejo contencioso-administrativo de la Isla de Puerto Rico, 
por la cual se declara que la Diputación provincial debe 
pagar á D. Adrián Duffaut, como contratista de las obras 
Sel Instituto Colegio de Santurce, la cantidad de 14.378 
pesos 66 centavos, moneda corriente, como resto de la li
quidación definitiva de las mismas, y se declara asimismo 
sin lugar la demanda establecida por dicho Duffaut en 
los demás extremos que comprende:

Que notificada la anterior sentencia á las partes, por 
el representante de la Administración se interpuso contra 
la misma los recursos de apelación y nulidad* fundando 
este último en ser la sentencia contraria en su tenor al 
texto expreso de los artículos 26 del Real Decreto de 4 de 
Julio de 1861 y 1.° del Reglamento de la misma fecha, 46 
de la Ley Provincial de 24 de Mayo de 1878 y 69 del 
pliego de condiciones generales:

Que el Licenciado D. Manuel Corchado, en nombre de 
D. Adrián Duffaut, se adhirió á la apelación interpuesta 
por el Ministerio fiscal respecto á los siguientes extremos: 
primero, que no se manda pagar á su representado la so
licitada indemnización de daños y perjuicios; segundo, 
4u e no se abona al mismo, intereses por la mora en que se 
constituyó la! Comisión provincial respecto del saldo de la 
liquidación definitiva, y tercero, que no se condena á la 
Diputación provincial al pago de las costas causadas:

Que el Consejo, por auto de 13 de Setiembre de 1882, 
teniendo en cuenta que los anteriores escritos interponien
do los recursos de apelación y nulidad habían sido pre
sentados en tiempo y forma, acordó admitirlos, y que se 
remitieran los autos al Consejo de Estado, previa citación 
y emplazamiento de las partes:

Vistas las actuaciones practicadas en el Consejo de 
listado, de las que resulta:

Que recibidos los autos en esta Superioridad, Mi Fis
cal se mostró parte en los mismos, mejorando los recursos 
á  nombre de la Administración interpuestos, y amplián
dolos después, con la súplica de que se anule ó revoque, 
según proceda, la sentencia recurrida, en cuanto por ella 
se declaró que la Diputación provincial debe pagar ai con
tratista Duffaut la suma de 14.378 pesos 66 centavos, mo
neda corriente, como resto de la liquidaoión definitiva de 
las obras realizadas en el Instituto Colegio, teniendo en su 
lugar como firme el acuerdo de la Diputación provincial 
¿de Paerto Rico de 8 de Julio de 1881, que considera defi
nitiva la declaración hecha por la misma en 25 de Agosto 
del año anterior, y deniega las pretensiones y reparos he
chor por Duffaut á la liquidación de las obras:

el Licenciado D. Gabriel Rodríguez, al que la Sec
ción úuvo por parte, en represéhtación de D. Adrián Duf- 
iauV mejoró^ su vez la apelación, y más adelante am
plió la demanda de agravios, contestando á la véz a la 
deducida por Mi Fiscal, pretendiendo: primero, que se 
confirme la sentencia dictada por el Consejo contencioso- 
administrativo de Puerto Rico en 21 de Agosto de 1882, 
en cuanto por ella se condena á la Diputación provincial 
de aquella Antilla á abonar á D. Adrián Duffaut la suma 
de 14.378 pesos 66 centavos, como saldo de la liquidación 
de las obras ejecutadas por contrata para Instituto Cole
gio en Santurce; segundo, que se condene á la misma Di
putación al abono del interés de 1 por 100 mensual que 
corresponda 4 ese saldo desde el 10 de Octabre de 1879, 
#n que debió ser satisfechas ctótídaá; hasta en'

que lo sea efectivamente; tercero, que se revoque la sen
tencia recurrida, en cuanto por ella se niega al contratista 
Duffaut todo derecho á ser indemnizado por los perjuicios 
que le ocasionó la orden de la Diputación, y se condene á 
ésta á abonarle por ese concepto la suma de 12.000 pesos, 
y cuarto, que se revoque asimismo la sentencia recurrida, 
en cuanto por ella se niega ai contratista el derecho al 
percibo de intereses legales por la demora en la devolu
ción de la fianza, y se condene á la Diputación á su abono 
desde el día 10 de Abril de 1880 hasta el 17 de Diciembre 
del mismo año:

Visto el art. 63 del Reglamento de 4 de Julio de 1861, 
que al enumerar los casos en que procede el recurso de 
nulidad contra los fallos que dicten ios Tribunales con- 
tencioso-administrativos de Ultramar, señala el de que la 
sentencia sea contraria en su tenor al texto expreso de 
las Leyes, Decretos y órdenes vigentes:

Visto el art. 11 del pliego de condiciones generales 
para los contratos de obras públicas que se celebren en 
las provincias de Ultramar, aprobado por Real Decreto 
de 25 de Diciembre de 1867, según el cual, si el contra
tista por un obstáculo independiente de su voluntad no 
pudiese comenzar las obras en el tiempo prefijado ó tuvie
se que suspenderlas, se le otorgará una prórroga propor
cionada para el cumplimiento de su contrato:

Visto el art. 19 del mismo pliego de condiciones, con 
arreglo al que. serán de abono al contratista, con arreglo 
á los precios de contrata, las obras que ejecute fuera del 
proyecto, cuando justifique haberlas llevado á cabo en vir
tud de orden por escrito del Ingeniero:

Visto el art. 41 del pliego de condiciones facultativas 
aprobadas por la Diputación provincial de Puerto Rico y 
que sirvieron de base para la subasta, que dice: «se abo
nará al contratista la obra que realmente ejecute, sea más 
ó menos que la calculada en el proyecto, con arreglo á las 
bases contenidas en este capítulo.» Por consiguiente el 
número de unidades de toda ciase de obra consignado en 
el presupuesto no podrá servir de fundamento al contra
tista para entablar reclamación de ninguna especie, ni á 
la Administración para hacer regir ninguno de los docu
mentos que no sean los pliegos de condiciones:

Visto el art. 55 del mismo pliego de condiciones facul
tativas, según el cual «el contratista no podrá hacer por sí 
alteración en ninguna de las partes del proyecto aprobado 
sin autorización por escrito del Inspector facultativo de la 
obra, sin cuyo requisito no le serán de abono los aumen
tos que pudieran resultar á consecuencia de las variacio
nes .no autorizadas:»

Visto el art. 56 del propio pliego, según el cual «la 
duración de las obras no podrá exceder de dos años y el 
término de garantía será el de seis meses:»

Visto el art. 4.° del pliego de condiciones económico- 
administrativas que rigieron para la subasta, según el 
cual, si trascurriese más de un mes desde lá fecha en 
que se le haya, expedido al contratista una certificación 
mensual sin serle satisfecho el importe, se le abonará el 

> 1 por 100 mensual de la cantidad devengada que hubiese 
dejado de percibir:

Considerando que el recurso de nulidad interpuesto 
por el representante de la Administración se funda en el 
número 2.° del art. 63 del Real Decreto de 4 de Julio de 
1864, y que no se há probado ni intentado probar siquiera , 
que el fallo recurrido sea contrario en su tenor ai texto 
expreso de alguna Ley ó disposición vigente, como exige 
aquel precepto para que pueda prosperar el mencionado 
recurso:

Considerando que respecto de la apelación contra la 
misma sentencia interpuesta, las cuestiones que se venti
lan están reducidas á determinar la cuantía del saldó que 
á favor de D. Adrián Duffaut resulte dé la liquidación de
finitiva dé las obras; si procede ó no indemnizar á este 
interesado por la suspensión de las obras de que se trata, 
acordada por la Diputación provincial de Paerto Rico, y 
si esta Corporación debe abonar al contratista él 1 por 100 
mensual del importe del saldo de la liquidación y los in
tereses legales por el tiempo que tardó en devolverle la 
fianza:

Considerando que respecto del primer punto, con arre
glo á los artículos 19 del pliego de condiciones generales 
y 41 y 55 del pliego de las facultativas que sirvieron de 
base para la subasta, son de abono al contratista todas 
las obras ejecutadas que se aparten del proyecto, siempre 
que para ejecutarlas le hubiesen sido comunicadas las 
oportunas órdenes por el Inspector de las obras, y que en 
el caso presente no se ha puesto en duda, ni en el expe
diente gubernativo ni en el contencioso, que D. Adrián 
Duffaut al construir las obras para hacer impermeables y 
de este modo reforzar los cimientos del edificio, cumplió 
un acuerdo de la Diputación provincial de Puerto Rico, 
mediante órdenes recibidas del Inspector facultativo de 
las obras contratadas:

Considerando que, por lo tanto, esta cuestión queda re
ducida á saber la cantidad de obra que el contratista en 
realidad ejecutó y que no le ha sido abonada, cuyo punto 
como puramente de hecho hay que resolverlo con arreglo 
á las pruebas que obran en el expediente, entre las cuales 
existe el dictamen que en 15 de Agostó de 1882 emitió el 
Teniente Coronel de Ingenieros D. José Laguna, según el 
cual la cantidad que por este concepto debe abonarse ai 
contratista es la de 14.378 pesos 66 centavos; dictamen 
que por sus razonamientos y el examen qué hace de los 
antecedentes del asunto, acredita que ^coñ árréglo á sus 
conclusiones debe resolverse esté punto; v r

Considerando que respecto al abono de indemnización 
pretendida por el contratista por la suspensión de las 
obras es de todo punto improcedente: primero, porque la 
mencionada suspensión fué motivada por defectos obser
vados én la construcción de la obra, reconocidos por el 
interesado y por todos los peritos que han informado so
bre el particular; y segundo, porque el contratista no so
licitó en tiempo oportuno la prórroga proporcionada al 
tiempo de la suspensión y al aumento de Obra acordados^ 
sino que aROrdenárlé lá Diputaciónprovincklpn?$9 dé 
Abril’ de^ST^qué^Séttfed' del plazo de cuatro meses ter- I

minara las obras, consintió este acuerdo, renunciando 
implícitamente el derecho que á la prórroga ó á la indem
nización en su caso pudiera haber tenido;

Y considerando, por último, que no ha lugar á abona 
de intereses reclamados ni por el pago dei resultado de la 
liquidación general ni de las parciales, pues que este pago 
no puede realizarse sino cuando la liquidación se consi
dere enteraménte terminada, por acuerdo de las partes ó 
por Sentencia definitiva; ni tampoco por la supuesta de
mora en la devolución de la fianza, pues que la Diputa
ción provincial no la retuvo sino hasta el día en que se 
dió por bien y completamente acabada la construcción 
del edificio, ejercitando un derecho evidente;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio de Mena y Zorrilla, Presidente; D, Mi
guel de los Santos Alvarez, D. Feliciano Pérez Zamora, 
D. Esteban Garrido, D. José Jíagaz, D. Angel María Daca- 
rrete, D. Pedro Sánchez Mora, eí Marqués de la Fuensan
ta, D. José Creagh, D. Juan Surrá, D. Enrique Cisneros, el 
Conde de la Romera y D. José María Soroa,

Vengo en desestimar el recurso de nulidad interpuesto 
por el representante de la Administración, así como los 
de apelación, deducidos por ambas partes litigantes, y 
confirmar en todas sus partes la Sentencia que en 21 de 
Agosto de 1882 dictó el Consejo contencioso-administra
tivo d e Puerto Rico.

Dado en Palacio á cuatro dé Julio de mil ochocien
tos ochenta y cuatro. =  ALFONSO. = E i Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Gastilb.»

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico.

Madrid 12 de Julio de 4884.=Antonio Alcántara.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que, en primera y única instancia, pende 
ante el Consejo de Estado, entre partes, de la una D. Fran
cisco Sánchez y Molina, y en su nombre el Licenciado 
D. Gregorio Vicent y Portillo, demandante, y de la otra 
la Administración general del Estado, demandada y re
presentada por Mi Fiscal, sobre dominio útil de una 
finca sita en término de Mazarrón (Murcia), procedente de 
la fábrica de la iglesia parroquial de San Andrés:

Visto:■ a  ■
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en 29 de Mayo de 1856 acudieron con instancia 

al Gobernador civil de Murcia, Ginés y José Sánchez Her
nández, y Ginés Vivanco Acosta, como marido de María 
Sánchez Hernández, vecinos de Mazarrón, manifestando 
que desde antes del año de 1800 había venido labrando y 
llevando en arriendo su familia una hacienda nombrada 
Las Crisolejas, compuesta de unas 500 fanegas de tierra 
de inferior calidad con 46 olivos y casa solar, procedente 
de la indicada fábrica parroquial de la villa de Mazarrón, 
y solicitaron la ̂ redención del citado arrendamiento :

Qué presentaron como justificantes: primero, una in
formación practicada á instancia de José Sánchez Her
nández y de Ginés Vivanco Acosta, en la representación 
indicada, ante el Juzgado del partido de Totana, en la 
que, cinco testigos mayores de edad declararon que di
cha hacienda la venían labrando y llevando én arriendo 
Juan Sánchez, padre de los exponentes, más de 30 años, 
y antes de éste personas dé su familia desde tiempo inme
morial, pues con anterioridad ai año 4800 era arrendata
rio Ginés González, el cual la traspasó á su hije Fernan
do, pariente de la madre de los referidos José Sáhchéz y 
la mujer de Ginés Vivanco, y terMina con un informé dél 
Cura párroco de la iglesia de San Andrés de la villa dé 
Mazarrón, manifestando, que según los datos y antecef 
dentes que había podido reunir, desde el año de 1800 hasta 
el de 1856 en que informaba habían sido labradores de la 
hacienda Las Crisolejas: primero Ginés González; segundo, 
su hijo Fernando, pariente dentro del cuarto grado de 
María Hernández; después Juan "Sánchez, marido de ésta 
y por su defunción sus mencionados hijos Jósé y María, 
mujer de Ginés Vivanco, sin que otra persona alguna se 
hubiera entrometido en el arrendamiento de la expresada 
hacienda; segundo, 18 recibos de las rentas que sus ante
cesores pagaron por la finca desde 1832 al 1855 inclusi
ve, faltando solo un recibo de la renta dé 1833; tercero, 
cartas de pago y recibos correspondientes á los años de 
4855 á 1862, también inclusive; cuarto, la partida de ca
samiento de Fernando González, hijo de Fernando y Lucía 
Zavala, con Ana Méndefc, hija de Ginés y dé Ana Martí
nez; las de bautismo de María Severa, hija de Juan Sán
chez y María Hernández y nieta por línea paterna de Gi- 
nós Sánchez y Ginesa Sánchez, y de Ginés Hernández y 
Ana de Marco por la materna; y lá de Ginés González, 
hijo de Fernando y Aña Muñoz y nieto de Ginés y deMa- 
ría Hérnández por línea paterna, y de Juan José Muñoz y 
María Barbarán por la materna; y quinto, uh certificado 
del Cura propio de la parroquia de San Andrés da la ci
tada villa de Mazarrón, expedida en 4.* de Marzo de 4863, 
haciendo constar que desde 4800 hasta aquel día habían 
$ido arrendatarios de Las Crisolejas, Ginés Sánchez, y 
luego su hijo Fernando; después Juan Sánchez, comó má-; 
rido de María Hernández, parienta dentro del charlé 
grado del anterior, y por muerte del Juan, sus hijos José 
y María, mujer de Ginés Vivanco, y últimamente el her
mano de éstos Ginés Sánchez: . * -  ••

Que instruido expediente, la Administración Pro - 
piedades y el Fiscal no consideraron suficientes tás‘(focu~ 
mentos presentados y se ̂ trajeron otros dos certificados, 
uno expedido por el Párroco y e! otro jtor él Alcalde de *



Gaceta de Madrid.-Núm. 289.                               15 Octubre de 1884.                              119
Me zarrón,  ̂expresando que, con referencia á personas an- 
cio.’iós y fidedignas. Ies constaba que la hacienda Las O h  
schfias había sido llevada en arriendo todo lo que iba de 
siglo por la familia del actual colono Ginés Sánchez, y 
dada cuenta á 3a Junta provincial de Ventas, en sesión de 
6 de Febrero de 1884, declaró que no eran suficientes los 
documentos presentados por dicho Ginés Sánchez y con
sortes para acreditar el derecho al dominio útil y reden
ción que pretendían:

Que remitido' por el Gobernador en 42 de Febrero 
de 1884 el expediento ,á la Dirección general ele Propie- ) 
dades, ésta, en orden de 18 de Setiembre de 1865 mandó i 
ampliarlo con sujeción á las regias de la Reai orden de 24 * 
de Diciembre de 1880, y los interesados, en cumplimiento 
de la orden anterior, presentaron nuevamente el expe
diente, al que acompañaron: las diligencias practicadas 
en el Juzgado de Totana para conseguir la aprobación j a- j 
dicial de la información anteriormente relacionada, en las 1 
que sé testimoniaron: la escritura de arriendo celebrado 
en 48 de Abril de 1796, por la que el Gura y el Mayordo
mo de fábrica de la parroquia de San Andrés de 3a 
villa de Mazarrón dieron en arrendamiento la hacienda 
Las Crisólelas á Ginés González Méndez por ocho años y j 
.renta anual de 450 rs., y otra otorgada en 84 de Diciem- f 
toe de Í808 por el Mayordomo de fábrica de la indicada *■ 
parroquia, por la que dió en arriendo la misma finca á i 
Fernando González Hernández por igual término y renta f 
de 500 rs. anuos; y certificación del Gura de la citada pa- \ 
rroquia de Mazarrón, facha 24 de Enero de 1866, en que' l 
manifiesta que los recibos de la renta que se han presen
tado y de que sa ha hecho mérito son ciertos y legítimos: ¡ 

Que también presentaron un árbol genealógico, en que í 
se acreditaba quo el tercer colono Juan Sánchez Méndez ! 
estaba casado con una prima hermana de Fernando Gon
zález, anterior colono, y las partidas de casamiento de José 
Hernández con Elvira Maldonado, de bautismo de Pedro 
Hernández Mal donado, hijo de los anteriores, y de casa
miento de éste con María Méndez; la de bautismo de Ma
ría Hernández Maldonado, hija de los primeros, y .de su 
casamiento con Ginés González Méndez; la de bautismo 
de María Hernández Méndez y de su casamiento con Juan 
Sánchez Méndez; jas de bautismo de Fernando González 
Hernández, hijo de Ginés y de María, y de su casamiento 
con Ana Muñoz Barbarán, y las do bautismo de José Gi
nés y María Sánchez Hernández, y de casamiento de ésta 
con Ginés Vivanco: ’

Que se exigió nuevamente á los interesados que j usti- 
ficasen con .escritura ó contrato privado, cuyas firmas se 
legitimasen previamente, que José Hernández Barbarán ó 
sm mujer Elvira-Maldonado Moreno fueron arrendatarios 
de" la finca, cuyo dominio útil solicitaban, antes del año 
1798, y presentaron instancia al Administrador de Ha
cienda de la provincia, manifestando que tenían justifi
cado con los documentos presentados, que son nietos por 
línea recta de Pedro Hernández Maldonado, hermano.de 
María Hernández Maldonado, casada con Ginés Gonzá
lez Méndez, arrendatario en 4796; que de éste pasaron las 
fincas á su hijo Fernando, y de éste al padre de los recu
rrentes Juan Sánchez, marido de María Hernández Mén
dez, madre de los mismos y prima hermana del citado 
Fernando González, y, que con esta explicación m  creían 
relevados de probar'que su bisabuelo José Hernández 
Barbarán ó su mujer Elvira Maldonado fueron llevadores 
de la finca antes üe 4796: '

Que la Dirección, á la que se elevó el expediente, lo 
pasó á la Junta superior de Ventas, la que en sesión de 46 
de Enero ble 1867 acordó desestimar ia.. instancia dé los 
reclamantes José, Ginés y María Sánchez Hernández, por 
faifa de parentesco con el primer llevador antes de: 4 800,. 
de las tierras cuyo dominio útil pretendían:

Que el referido Centro en 24 del mismo mes lo comu
nicó al Gobernador de la provincia, y en 4 de Febrero si
guiente acudieron los interesados al Ministerio, alzándose . 
del anterior acuerdo, fundados eo que tenían acreditado? 
con el árbol genealógico y partidas sacramentales, qqe 
eran parientes cpnsanguineos.de Femando González y da 
su madre María Hernández Maldonado, y por lo tanto es
taban comprendidos en las prescripciones de la Ley y de 
la:Real, orden de 24 de Diciembre de 4880:

Que la Dirección de Propiedades, de conformidad con 
lo propuesto por la Asesoría, acordó se notificase á los 
interesados que, en el caso de que su abuela materna Ma
ría Méndez Heradiá ó su padre Juan Sánchez Méndez fue
ran ‘parientes consanguíneos fdel llevador en 1796 Ginés 
González Méndez, lo justificasen en debida forma por met
alo de das .partidas de bautismo- y casamiento necesarias 
competentemente legalizadas, presentando además otro 
árbol genealógico en'que el entronque se hiciera por Ginés 
González. Méndez:. * •

Que comunicado el anterior acuerdo ai Gobernador de 
Murcia para que ío hiciese saber á ios interesados, éstos 
acudieron á la Dirección general en 6 de Abril de 1874 
■con. una\instancia, encaminada á que se suspendiera el 
procedimiento- para la venta de la finca, procedimiento 
que se mandó suspender, y con la misma instan cía acom
paña iva un nuevo árboL genealógico ríe su familia, com
probado con jas partidas sacramentales que obran en el 
expediente, manifestando que con él se aclaraba toda 
duda lespecto al derecho que venían sosteniendo:

Que "posteriormente, an 45 de Junio de 4876, los m is
mos interesados expusieron á la Dirección, gen eral de Pro
piedades y Derechos del Estado, que eran nietos, según de
mostraban con el árbol genealógico, por. línea recta de 
María Méndez. Heredia-. y Pedro Hernández Maldonado, 
hijo de José Hernández y Elvira Abaldonado, tronco común i 
de la familia; que el abuelo dejos recurrentes, Pedro, fué 
hermano río María Hernández, casada .con Ginós González ... 
Me Mu, primer llevador.de la finca en.4796,-pascando-des- 
pue* a ¿>u hija Fernando; que de ésta vino al padre de los 
rs-,o carentes, Juan Sánchez, casado con María-Hernández' 
Méndez, resultando": probado ouc su.citada madre, María 

: H-;rxández Méndez,fué so1 riño l .mal dd primer llevador,' 
y per mato,, príxnarhérm an % . ¿ 'fijo Fernando, que.iu© 
el segundo llevador, y que de c fie ^ só  la linca ai padre de

los recurrentes, por cuya razón- se hallan comprendidos 
en las reglas 4,a y 2.* de la mencionada Real orden de 24 
de Diciembre de 1860:

Que el Ministerio de Hacienda, de conformidad con lo 
informado^por la Dirección da Propiedades, dictó Real 
orden en 45 de Noviembre de 4877, por la cual, teniendo 
en consideración, que aun cuando los reclamantes son pa
rientes dentro del décimo grado de consanguinidad del 
hijo de Ginés González Méndez, arrendatario este último 
de la finca en 4796, y aquél segunda llevador de la linca, 
no puede servirles esto ríe apoyo para alcanzar la conce
sión que pretenden, porque Fernando González Hernández 
entró en la llevanza con posterioridad al año de 4800, 
y que no han aducido justificación alguna que desvirtúe 
los fundamentes en que descansa la resolución apelada, 
se desestimó el recurso interpuesto por los reclamantes 
Ginés Sánchez y sus hermanos, confirmando el anterior 
acuerdo de la Junta Superior de Ventas de 16 de Enero ¡ 
de íS 6 7 :.......................    ̂ _  _____  _  |

Vistas las actuaciones contenciosas, de las queaparece:
Que el Licenciado D. Gregorio Vicent y Portillo, á ¡ 

nombre de D. Francisco Sánchez y Molina, interpuso de- ¡ 
manda ante el Consejo de Estado, que amplió después de 
estimada procedente la vía contenciosa, con la pretensión : 
de que se consulte la revocación de la expresada Real or- : 
den y se declare e l  derecho que su representado, como 
uno de los hijos y herederos de Ginés Sánchez Hernández, 
tiene á la concesión del dominio útil y redención del di
recto sobre la heredad de que se trata, y se deje sin efecto 
el remate de esta finca:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó pidiendo que se ab
suelva á la Administración de la demanda y se confirme 
la Real orden impugnada:

Visto el art. 231 de la Instrucción de 34 de Mayo 
de 1855, que dispone se admitan las redenciones de los 
arrendamientos que se pagasen á Corporaciones, cuyos 
bienes estaban declarados en venta, no excediendo de 1.400 
reales anuales, que hubieran estado en poder de una mis
ma familia:

Vista la Real orden de; 22 de Setiembre del mismo año, 
que limita el derecho de redención á ios arrendamientos 
he predios rústicos:

Visto el art. 2.° de la Ley de 27 de Febrero de 4856, 
por el que se declaran como .censos, para los efectos de 
esta ley, los arrendamientos anteriores al año de 4800, que 
ño excediendo de 4.400 rs. anuales, en su origen ó el año 
último, hayan estado desde la citada época en poder de 
una misma familia, aunque hubiesen sufrido alguna alte
ración en las rentas en épocas posteriores:

Vista la Real orden de 24 de Diciembre de 4860, que 
establece: primero, la continuidad de los arrendamientos 
anteriores á 4800 en una misma familia, se entiende, no sólo 
respecto á los que proceden de sucesión directa de padres 
á hijos, sino á los parientes por riguroso orden de suce
sión dentro del décimo grado. La retención de la colonia 
por la esposa, viuda antes de que uno de los hijos adquie
ra aquella no interrumpe el derecho; segundo, estás cir
cunstancias se probarán con las fes de bautismo, compe
tentemente legalizadas y con las de casamiento, si el 
arrendamiento pasase á otro apellido por entronqué de 
una hembra que viniera usufructuando la finca por suce
sión directa:

Vista la Ley de 2 de Setiembre de 4863, que en su ar
tículo 2.° dispone que se admitan en el plazo de seis me
ses las redenciones de los arrendamientos que se pagaban 
á corporaciones, cuyos bienes declarados en venta rio se 
hubieran enajenado todavía, siempre que la merced anual 
no excediera de 275 pesetas, y entendiéndose como taíes 
aquellos que desde época anterior á 4.° de Enero de 4820 
han estaáó én manos de una misma familia, aunque hu
bieran sufrido alguna alteración en su renta con fecha 
posterior, con tal que se hayan renovado:

Considerando que no obstante reconocerse en la Real 
orden impugnada que los reclamantes en la vía guberna
tiva son parientes dentro del décimo grado de consangui
nidad de Femando González Hernández, arrendatario en 
4803 de la hacienda denominada Las Crisolejas, se deses
tima la reclamación dirigida á que se les conceda el do
minio útil de dicha finca, porque el expresado Fernando 
González la arrendó después de pasado el año 4800:

Considerando que la rédención concedida, en el con
cepto de censos, de los arrendamientos anteriores al año 
de 4800, de predios rústicos pertenecientes á corporacio
nes cuyos bienes se declararon en estado de venta, y que 
no excediendo de 275 pesetas anuales hubiesen estado 
desde la citada época en poder de una misma familia, se 
declaró aplicable por el art. 2-.° de la Ley de 2 de Setiem
bre de 4873 á los arrendamientos anteriores á 4.° de 
Enero de 1820, y que resultando verificado en 31 de Di
ciembre de 4803 el que hizo Fernando González Hernán
dez, no puede negarse en este caso el derecho á la re
dención:

Considerando que tampoco puede dejarse de reconocer 
el expresado- derecho suponiéndose que la finca no se ha, 
llevado en arriendo por tina misma jamilia, porque al ci-~ 
tado arrendatario Fernando González Hernández no le su
cedió en el arriendo su prima hermana María Hernández, 
sino el marido de ésta Juan Sánchez; pues establecido el 
derecho á la redención en beneficio de las familias de los 
antiguos arrendatarios, verificado el arrendamiento por 
Juan Sánchez, después de casado con María Hernández, 
es igual á si ésta misma' lo hubiese hecho, porque al 
marido, como administrador de los bienes de la sociedad 
conyugal y como representante de los derechos de la mu
jer, es á quien, salvo determinadas excepciones, corres- 
pondeaotorgar todos los contratos que á él, ó aquella ó am
bos interesen:

Considerando que Ginés Sánchez, como hijo de María 
Hernández y Juan Sánchez, fué uno de los reclamantes en 
la vía-gubernativa, y que la demanda en la vía conten
ciosa se há,entablado á nombre de Francisco Sánchez Mo
lina, como hijo y  heredero del Ginés, y que en tal con
cepto tiene personalidad para solicitar se declare el dere

cho á ¡a redención del arrendamiento de la finca» de que’ 
se trata:

Considerando, con respecto á la pretensión deducida en 
el escrito de ampliación de la demanda para que se" dejs 
sin efecto y declare nulo el remate de. la hacienda Las 
Crisolejas^ que este punto no ha sido objeto de examen xii 
de resolución en la vía gubernativa, ni tampoco com pren^ 
dido en la demanda, admitida sólo para resolver la cues-* 
tión en la misma formulada, y que por lo tanto, es impro
cedente por extemporánea dicha pretensión;

Conformándome con lo consultado por la Sala de la 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión a que asistie
ron: D. Filmando Vida, Presidente accidental; D. Miguel 
de los Santos Alvarez, D. Esteban Martínez,, i), Juan da 
Cárdenas, D. Francisco Rubio, el Marqués de los U iaga- 
res, D. Ángel María Dacarrete, D. Pedro Sánchez Mora, 
el Marqués de ia Fuensanta, D. Rafael Rodríguez Arias* 
D. Juan de la Concha Castañeda, D. Enrique de Cisneros 
y el Conde de Heredia Spínola,

Vengo eiq dejar sin efecto la Real orden impugnada 
de 45 de Noviembre de 4877, declarando que Francisca 
Sánchez y Moiina, como hijo y heredero de José Sánchez 
y Hernández, tiene derecho á la redención del arrrenda- 
miento por éste solicitada de la hacienda denominada 
Las Crisolejas, con arreglo á las disposiciones aplicables 
al caso, y que no ha lugar á las demás pretensiones fot mu
ladas por el demandante.

Dado en Palacio á cnatro de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.=ALFONSO.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.» *

Publieación.=Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado* 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala ríe lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en 1& 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos* 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la Ga
c e t a : de que certifico.

Madrid 42 de Julio de 4884.=Antonio Alcántara.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y & 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: qua , 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que, en única instancia, pende ante el 
Consejo de Estado, entre D. Ignacio Sáenz de Graci, por 
su propio derecho, y la Administración general del Es
tado, y en su nombre Mi Fiscal, sobre cumplimiento del 
Decreto del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repúbli
ca de 4 de Abril de 4874, sobre abono de tiempo de ser
vicio y haberes por virtud del mismo, é inclusión en eí 
lugar correspondiente del escalafón del Cuerpo de Aboga
dos del Estada, pretensiones denegadas por Real orden da 
20 de Julio de 4882, cuya revocación se solicita:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que por Decreto de 4 de Abril de 4874 fué nombrada 

D. Ignacio Sáenz de Graci Jefe de Administración de ter
cera clase, Letrado de la Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado, de cuyo cargo, á pesar de las ges
tiones practicadas, no consiguió el interesado que se leu 
diera posesión:

Que después de hacer otras reclamaciones, elevó en 46* 
de Julio de 4884 una instancia al Ministerio de Hacienda* 
alegando en ella, que desde el año 4853, en que como em
pleado público principió á servir en la Asesoría general 
del Ministerio, cuando ya reunía condiciones para Magis
trado de Audiencia, con arreglo á las disposiciones vigen
tes, había desempeñado todos sus destinos como Letrada 
del ramo, figurando como tal en los escalafones de 1866 
y 69, siendo declarada su iaamovilidad; que bajo estas: 
condiciones servía el cargo de Teniente fiscal de la Deuda, 
cuando fué suprimida la Fiscalía por Decreto de 27 de 
Abril de 1873, creándose en equivalencia la Asesoría de 
la misma Dirección, y aunque reunía preferentes requisi
tos para obtener ese deslino, no le fué conferido; que ha
llándose cesante fué nombrado en 4 de Abril de 4874 Jefa 
de Administración de tercera clase, Letrado de la Direc
ción de Propiedades, y habiendo presentado el título para 
que se le pusiese el cúmplase, no lo consiguió, presentan
do entonces, en 43 de Mayo del mismo año, la oportuna 
reclamación para dejar á salvo sus derechos, sin obtener 
otra cosa que ser incluido en el escalafón de Jefes de Ad
ministración formado en virtud del art. 30 de la Ley de 
Presupuestos de 4876 y publicado por Real orden de 44 
de Epero de 4877, contra el que, no habiendo sido incluido 
en el lugar correspondiente, reclamó en 3 de Marzo si
guiente, sin que fuera resuelta su reclamación; que crea
do después el Cuerpo de Abogados del Estado, á pesar 
de sus muchos y buenos servicios como Letrado de Ha
cienda, no se le había comprendido en el mismo, decla
rándole como un paria de la carrera, privándole de sus 
derechos y hasta de la posibilidad legal de pertenecer á 
ella, por todo lo que concluía suplicando que, uniéndose 
á esta instancia toáoslos antecedentes relativos á sus ser
vicios y pretensiones, se le reintegrara en todos sus dere
chos, sin excepción alguna, reconociéndole todas las con
secuencias legales que nacen del expresado Decreto de 4  
de Abril de 4874, poniéndole en posesión del destino que 
éste expresaba ó de otro análogo, abonándole el sueldo 
y el tiempo de servicios como si hubiera tomado posesión 
del mismo, y se le declarase comprendido en el caso 2.% 
artículo o.° del Decreto de creación del Cuerpo de Aboga
dos del Estado, incluyéndole en el lugar correspondiente 
de su escalafón:

Que tramitada esta instancia, después de mandar se 
unieran al expediente las diversas peticiones formuladas 
por el interesado, así como los antecedentes que existie
ran en ia Dirección de Propiedades, á fin de conocer las 
causas que pudieron influir para que no se hubiera dado 
en su día posesión al reclamante de su destino, de eonfor- 
■iniciad con lo propuesto por l a 'Dirección general ríelo 
Contencioso del Estado, m expidió por él Ministerio de»
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Hacienda la Real orden de 20 de Julio de 4882, por la que 
se desestiman las reclamación es de D. Ignacio* báens c.e 
Graci, fundándose, en que el ert. 35 del Real Decreto de 
18 de Junio de 1852 exige i ercibir el sueldo de un 
d e s t in o ,  haber tornado poseí >o 1 mismo; en que, aunque 
hubiese sido mejor dejar si7 t i o el nombramiento del 
interesado, esta falta á las : ei le Cancillería no puede
suplir la tie posesión; m  c >osen cualesquiera los
motivos que el Gobierno tu \ dejar anulado de he
cho el nombramiento, no [iu * merse en duda_ que te
nía facultades para ello; en que no sen iguales, ni siquie
ra' parecidos los casos que cita el reclamante, pues ios 
Catedráticos repuestos en sus funciones oficiales se halla
ban en posesión de sus cargos, y en que sólo tenían dere- ¡ 
oho á formar parte del Cuerpo de Abogados del Estado, j 
les empicados que, con carácter de Letrados, prestaran ¡ 
servicios en las Direcciones de Hacienda á la publicación ¡ 
del Real Decreto de 40 de Marzo de 1881, circunstancia j 
que no concurría en el reciaín ^ R: \

Vistas Las actuaciones corito ¡ '«osas, de las que aparece: í
Que contra la Real orden o- chicha presentó demanda ¡ 

contenciosa, en nombre pro4 el Licenciado D. Ignacio 
Sáenz de Graci, que, decía % * procedente, amplió des 
pués con la súplica de que se 'ornease la Real orden re
currida, declarando al efecto ’ ocedentes las reclamacio
nes que había formulado en L» \i-i gubernativa:

Que emplazado Mi Fiscal, m * , que contestase la de
manda, pidió se absolviese to ’ ■ misma á la Adminis
tración, confirmándose la Rea» orden reclamada:

Visto el art. 85 del Real f '* ’efco de 18 de Junio de j 
1852, según el que, el derecno - mrcibir sueldo de un des- i 
tino se adquiere con la toma c < posesión: |

Visto el art. 5.° del Real L -creto de 10 de Marzo de ¡ 
4881, que en su caso 2.° previene que formarán parte del 
Cuerpo de Abogados del Estado los empleados que, con el 
carácter de Letrados, presten s servicios en varias Di
recciones del Ministerio de IL ~ mía:

Considerando que D. Igna l  Sáenz de Graci sostiene 
en este pleito tres clases de pretensiones,^ saber: una 
principal, cual es la de que se le dé posesión de la plaza 
de Jefe de Administración de tareera clase de la Dirección 
general de Propiedades, para la que fué nombrado por 
Decreto de 4 de Abril de 1874; ot ra accesoria y consecuen
cia de la anterior, la de que se le abonen los sueldos co
rrespondientes y tiempo de servicio, como si hubiese to
mado posesión de dicha plaza & su debido tiempo, y otra, 
aunque consecuencia también de la primera, dimanada 
de la circunstancia puramente accidental de la organiza
ción del Cuerpo de Abogados del Estado, concediendo 
ciertos derechos á determinados funcionarios que sirvie
ran en las dependencias de Hacienda:

Considerando, respecto á la primera pretensión, que 
derivado el nombramiento de Sáenz de Graci para la pla
za, cuya posesión solicita, de las facultades libérrimas que 
á la Administración activa competen para nombrar y se
parar empleados en atención al mejor servicio, aparece 
que la misma Administración, aunque en forma inusitada, 
dejó sin efecto dicho nombramiento, en el hecho de haber
se abstenido de dar posesión al demandante y de haber 
provisto el cargo en otra persona:

Considerando que no habiendo el actor tomado pose
sión de dicho cargo, ni prestado por consiguiente servi
cios en el mismo, no es posible hacer en favor del intere
sado ninguna declaración de abono de haberes y tiempo 
de servicio, np sólo porque esta declaración sería contra
ria A lo que realmente ha sucedido, sino porque, según el 
artículo 35 del Real Decreto de 18 de Junio de 1852, el 
derecho á percibir sueldo de un destino se adquiere con la 
torna de posesión, requisito que en este caso no se ha 
cumplido:

Considerando, en cuanto á la última pretensión de que 
se le incluya en el lugar correspondiente del escalafón de 
Abogados del Estado, que no hallándose Sáenz de Graci 
prestando sus servicios con carácter de Letrado, ni de 
ninguna otra suerte, en las Direcciones del Ministerio de 
Hacienda cuando se publicó el Decreto de 10 de Marzo de 
4881, no puede ser comprendido en el caso 2.° del art. 5.° 
por el concepto de empleado Letrado, sin que tampoco sea 
dable considerarle como tal, según pretende, en virtud del 
nombramiento hecho á su favor por el Decreto de 4 de 
Abril de 1874, porque este Decreto no ha sido cumplido, 
ni Sáenz de Graci llegó á tomar posesión del mencionado 
cargo;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que 
asistieron: D. Antonio de Mena y Zorrilla, Presidente;
I). Juan de Cárdenas, D. Francisco Rubio, D. José Magaz, 
D, Angel María Dacarrete, D. Pedro Sánchez Mora, el 
Marqués de la Fuensanta, D. José Creagh, D. Juan de la 
Concha Castañeda, D. Enrique Cisneros, el Conde de 
Torreánaz, el Conde de Heredia Spínola y D. Antonio 
Guerola,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda 
deducida por D. Ignacio Sáenz de Graci contra la Real 
orden dictada por el Ministerio de Hacienda en 20 de Ju
lio de 1882, que se declara firme y subsistente.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.=ALFONSO.==El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.*

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándole celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la  
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos ; se notifique en forma á las partes, y se inserte en 
la  Ga c eta: de que certifico.

Madrid 12 de Julio de 1884.=Antonio Alcántara.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey  cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito 'que, en el‘Consejo de Estado, pende, en 
única instancia, entre partes, de la una el Doctor D. Die
go Bahamonde, á nombre de D. Gonzalo Sebastián da Li 
ñan, demandante, y de la otra la Administración general, 
demandada, representada por Mi Fiscal, sobre demarca
ción del regisbro minero El Menerillo:

Visto:
Visto oí expediente-gubernativo, del que aparece: •
Que. en 48 de Diciembre de 4879, Di Pedro Antonio 

Gómez dirigió instancia al Gobernador de Teruel, mani
festando que deseaba adquirir 28 pertenencias mineras 
con la denominación de El Menerillo, de mineral de hierro 
que se hallaba descubierto en una calicata en término 
realengo del lugar de Ojos Negros, lindante con Barranco 
del Boquerón, cerro del Mirador, pozo de El Menerillo y 
camino de las minas llamadas de Aragón, y pidió que se 

¡ diera ai expediente la instrucción de ley y reglamento, á 
¡ fin de que en su día se expidiera á su favor el título de 

propiedad:
• Que admitida la solicitud,1 salvo mejor derecho, y pu- 
> blieada .por edictos y en el Boletín ojieial de la provincia, 

se opuso D. Julián Sánchez, en concepto de apoderado de 
D. Gonzalo Sebastián de Diñan, expresando que anterior*, 
mente había hecho oposición á ios registros de otras dos 
minas de hierro llamadas La Fortuna y La Peda, en el 
término del mismo lugar, porque todo mineral que se en
contrara en el subsuelo dat mencionado pueblo pertenecía 
á Liñán por justos y legítimos títulos reconocidos en an
tiguas ejecutorias, que si bien el Gobernador desestimó la 
oposición hecha á las dos mencionadas minas se había 
alzado contra dicha providencia ame el Ministerio, donde 
se hallaba aún sin resolver; y solicitó que se suspendiera 
la tramitación del expediente El Menerillo hasta que reca
yese resolución en los de La Fortuna y La Perla;

Que el Gobernador, por Decreto de íO de Marzo de 1880, 
acordó la suspensión:

Que el Jefe de la Sección de Fomento expidió certifi
cado, en que copiaba la Real orden de 21 de Abril de 1881, 
por la cual se había desestimado la oposición de Liñán 
contra .los dos referidos expedientes, y en-su vista, el Go
bernador dispuso en 9 de Setiembre que siguiera su curso 
El Menerillo. En 15 de Octubre el Ingeniero extendió el 
acta de demarcación, de la que resulta haberse variado 
la designación, de acuerdo con el registrador y con pro
testa formulada por el apoderado de Liñán:

Que el Gobernador, en 9 de Noviembre, desestimó la 
protesta y aprobó la demarcación, y como se alzase de 
esta providencia el representante de Liñán, se remitió el 
expediente á la Superioridad, y de conformidad con lo in
formado por la Junta facultativa de minería, recayó Real 
orden en 20 de Mayo de 1882, por la que fué desestimada 
la oposición y se aprobó la demarcación practicada en la 
mina El Menerillo:

Que "consta de los expedientes de registro Fortuna 
y Perla] que en 28 de Agosto de 1877 D. Robustiano 
Palacios solicitó estas dos minas en el término de Ojos 
Negros, á que se opuso D. Gonzalo Sebastián de Liñan, 
fundándose en que le pertenecían todos los minerales del 
término de dicho pueblo, y al efecto presentó testimonio 
de varios documentos, y entre ellos los siguientes: prime
ro, información testifical practicada ante el Justicia Ma
yor de Aragón en 20 de Abril de 1644, en que consta que 
el lugar de Ojos Negros desde tiempo inmemorial ha sido 
y era con todos sus términos realengo y de la dominica-? 
tura del Rey, y que los vecinos del pueblo, arrendatarios 
y criados, estaban y han estado en posesión pacífica desde 
tiempo inmemorial de sacar la mena de las meneras, abrir 
pozos, beneficiar los minerales y convertirlos en utilidad 
particular; segundo, venta otorgada en escritura pública 
por dicho Concejo en 21 de Setiembre de 1642 á favor de 
D. Jorge Bande de todos los minerales de hierro que se ha-* 
liaren dentro de los términos del mencionado lugar; ter
cero, provisiones expedidas en 1734, 4760 y 4805, por las 
cuales se reintegró á D. Fernando de Liñán en la pose
sión, goce y aprovechamiento de las minas del lugar de 
Ojos Negros, con restitución de frutos desde el día en que 
se le despojó, y cuarto, providencia del Intendente de 
Aragón dada en 4826, déclarando libres de contribución 
las minas de hierro de la propiedad de D. Fernando Liñán, 
situadas en el pueblo de Ojos Negros;

Y que seguidos los expedientes de registro^Fortuna y 
Perla, recayó la Real orden de 21 de Abril de 1884, ya ci
tada, y por no tener los interesados representantes legales 
en la capital, se publicó la resolución ministerial en el 
Boletín ofíoial de 31 de Mayo próximo:

Vistas las actuaciones contencioso “administrativas, de 
las que resulta:

Que el Doctor D. Diego Bahamonde, á nombre de Don 
Gonzalo Sebastián de Liñán, presentó demanda en tiempo 
hábil, con la pretensión de que se deje sin efecto la Real 
orden de 20 de Mayo de 4882, y que se estime la oposición 
á la solicitud de registro á la mina El MeMerillo:

. Que emplazado* Mi Fiscal, pide que se absuelva á la 
Administración de la demanda, y que se declare firme y 
subsistente la Real orden recurrida;

Y que hecha saber al registrador de El Menerillo>T)on 
Pedro Antonio Gómez, en 5 de Abril próximo pasado, la 
existencia de este pleito, por si quería mostrarse parte en 
concepto de coadyuvante de la Administración-, para lo 
cual le fué concedido el plazo de 20 días, no ha compa
recido:

Vista la Ley 3.% tít. 48, libro 9.° de la Novísima Reco
pilación, dictada en 40 de Enero de 4559, por la cual se 
incorporaron á la Corona las minas de oro, plata, azogue 
y otros métales:

Vista la Ley 4 a de los citados título y libro, hecha en 
22 de Agosto de 4584, confirmando la ley anterior y de
jando sin efecto toda otra disposición:

Vista la Real Cédula de 45 de Mayo de 4624, estable
ciendo una Junta de minas con amplias facultades para 
ordenar y ejecutar todo lo que tocase al beneficio y ad
ministración de cualesquiera minas y escoriales del Reino, 
tratar de los asientos, arreglar los derechos, nombrar Mi

nistros y Administradores de tuinas, y con jurisdicción 
privativa en todo lo concerniente á esta ramo:

Visto el a r t  4.® del Real Dsoeeto de 4 de Jo lio de 1825, 
que dic-c así: «Perteneciendo a Mi Corona y Señorío Real 
el dominio supremo de las minas de todos Mis Reinos, 
nadie tendrá derecho á beneficiarlas, sino aquellos que ya 
le hayan adquirido por especial, concesión que les hubiesen 
hecho Mis augustos Predecesores y esté confirmada por 
Mí, y los que en lo sucesivo le obtengan en virtud del pre
sente Decreto:»

Visto el art. 25 cíe! mismo Real Decreto, que dice: 
«Las concesiones aê  minas por mercedes ó privilegios 

. hechas con. posterioridad á la incorporación de que habla' 
la Ley 4.a, tít, 48, libro 9.° de la Novísima Recopilación y 
que se hallen confirmadas, se presentarán ante la Direc- 
ción general, de Minas, para que se tome razón de ellas en 
el término de dos meses, contri dos desde la publicación de 
este Decreto, en la capital de la provincia, donde se hallen 
los poseedores á quienes concedo el de un año improrro
gable para que puedan beneficiar dichas minas ó disponer 
de su acción, como les convenga. Pasado este término, 
cualquiera tendrá derecho á registrar y denunciar las que 
no se hayan empezado A trabajar con arreglo á este Mi 
Real Decreto. Las concesiones no confirmadas y las que 
no se hayan presentado en la Dirección general dentro da 
dicho término quedarán nulas y de ningún valor:»

Vistas las disposiciones 3*a y 4.a de las generales de la 
Ley.de 6 de Julio de 4859, que previenen continúen en el 
mismo estado las concesiones y autorizaciones otorgsdas 
conforme al Real Decreto de 4825 y layes posteriores, 
así como las minas de hierro que por concesiones onero
sas pertenezcan á part iculares, sin que puedan ser objeto 
de investigaciones ni registros:

Considerando que en 4559 y 4584, todas las minas que
daron incorporadas á la Corona, con arreglo á las leyes 
3.a y 4.a, tít. 48, libro 9.° de la Novísima Recopilación, que 
ordenaron definitivamente Ja incorporación:

Considerando que el Concejo deí lugar de Ojos Negros, 
al otorgar la venta en 21 de Setiembre de 4642 á favor de 
D. Jorge Bande, no pudo enajenarle el dominio de las 
minas de hierro que se hallasen dentro de los términos del 
mencionado pueblo, porque en aHueíia época pertenecían 

* ya al Real Patrimonio, y por lo tanto no han podido 
Bancle j  sus sucesores trasmitir dicho dominio á D. Gon
zalo Sebastián de Liñán:

Considerando que si bien se ha probado en la informa
ción practicada ante el Justicia Mayor de Aragón en 4641, 
que los vecinos y habitantes de Ojos Negros se habían 
aprovechado desde tiempo inmemorial y se aprovechaban 
en aquella época de la mena de hierro extraída de sútérmi
no, este uso comunal no constituía un derecho de propie
dad, incompatible con la legislación de Minas á la sazón 
vigente:

Considerando que en la fecha de esta enajenación fun
cionaba ya la Junta de Minas creada en 1624, y no consta 
que el contrato hubiese sido autorizado ni aun registrado 
por la referida Corporación, que tan amplias facultades 
ejercía en todo lo concerniente á su instituto:

Considerando que el art. 4.° del Real Decreto de 4 de 
Julio de 4825 mantuvo el precepto de que Jas minas per
tenecían al señorío de la Gorona, y añadió que nadie ten
dría derecho á beneficiarlas sino los que las hubieran ad
quirido por concesión Real confirmada; y no habiendo 
obtenido el Concejo de Ojos Negros ni Liñán por conce
sión Real el dominio de Jas minas dei término municipal 
del mencionado pueblo, es evidente que no ha podido ser 
confirmado dicho dominio, requisito tanto más necesario* 
cuanto que, según resulta de la antigua información, el 
lugar de Ojos Negros, con todos sus términos, había sido 
y era «realengo y de la dominicatura del Rey nuestro 
Señor:»

Considerando que D. Fernando de Liñán, causante de 
D. Gonzalo Sebastián de Liñán, no presentó oportunamen
te á la Dirección general de Minas los títulos en que fun
daba sus derechos, según prevenía el art. 25 del mencio
nado Real Decreto, habiendo por consiguiente quedado 
nulas y de ningún valor las pretendidas adquisiciones, é  
tenor de lo dispuesto en el mismo artículo:

Considerando que las disposiciones generales de la Ley 
de Minería de 4859 se refieren á las adquisiciones hechas 
en virtuü de la legislación de 4825 y posterior, desde cuya 
época el Gobierno y los particulares pudieron enajenar a  
título oneroso algunas minas de hierro, cuya propiedad 
quiso la Ley de 4859 garantizar á los compradores, sin 
que pueda entenderse que esta excepción convalida los 
títulos que caducaron en 4825 por falta de presentación y 
confirmación:

Considerando que sea cual quiera la eficacia que s e 
atribuya á la compra venta de 4642 y á las provisiones 
de 4734, 4760 y 1805, no habiendo r «conocido’ el Real De
creto de 4825 en favor de los particulares otra propiedad 
minera que la emanada de las concesiones de los Monar
cas y confirmada en el término de un año, quedó extin
guida por imperio de la Ley la que tuviese el demandante* 
sin que el Decreto del Intendente de Aragón de 44 de 
Mayo de 1826 haya dejado á salvo sus derechos, pues n i 
aquella Autoridad tenía facultades para ello, ni su resolu
ción tuvo otro objeto que el de aplicar á unas minas el 
artículo 28 del Real Decreto de 4825, que eximía de con
tribución á las de hierro:

Considerando que en virtud de lo expuesto, no es con
ducente apreciar sí la Real orden de 21 de Abril de 4881* 
favorable á las minas Perla y Fortuna, pudo prejuzgar el 
derecho del actor, por haber éste consentido las declara
ciones que contenía contarías á sus pretensiones;

Conformándome con lo consultado por la Sala de í© 
Contencioso del Consejo ¿e Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio de Mena y Zorrilla, Presidente; Don 
Juan de Cárdenas, D. Esteban Garrido, D. Ramón de Cam- 
poamor, D. José Magaz, D. Angel María Dacarrete, Don 
Pedro Sánchez Mora, el Marqués de la Fuensanta, D. Juáife- 

de la Concha Castañeda, D. Enri que Cisneros, el Conde de 
Torreánaz, el Conde de Pleredia Spínola y D* Antonia 
Guerola,
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Tengo en absolver á la Administración de la demanda 
propuesta por el Doctor D. Diego Bahamonde, á nombre 
de D. Gonzalo Sebastián de Liñán, y en confirmar la Real 
orden de 20 de Mayo de 188S.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.==ALFONSO. =E1 Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.*

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real De
sreto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
Gaceta: de que certifico.

Madrid 12 de Julio de 1884.—Antonio Alcántara.

A D M IN IS TR A C IO N  C EN TR A L

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Tribunal de oposicioes
á las plazas de Oficiales auxiliares de cuarta, quinta y sexta 
clase, y de Aspirantes de segunda, vacantes en el de Cuentas del

Reino.
El día 16 del corriente, á las diez y media de la mañana, se 

verificarán en el salón de actos públicos de dicho Tribunal los 
ejercicios de oposición para proveer, con arreglo á la convoca
toria publicada en la Gaceta oficial dé £4 de Agosto último, 
una plaza de Oficial auxiliar de cuarta ciase, dotada con ei 
sueldo anual de 2.500 pesetas, otra de quinta con £.000 y otra 
de sexta con 1.600.'

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 14 de Octubre de 4884.«=E1 Secretario, Galo de Te

jada y M&theo.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la  Deuda pública,
Don arreglo á lo determinado en Real orden de 10 del actual, 

dictada de conformidad con lo acordado por la Junta de vi
gilancia de la Deuda del Estado, creada por el art, 9 /  de la ley 
de 24 de Julio de 1876, esta Dirección genéral ha dispuesto que 
el día 24 del corriénte, á la úna de la tardo, se verifique en la 
misma la subasta de adquisición dé títulos y residuos dé la 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior para su conversión en 
inscripciones nominativas á favor dé Corporaciones civiles.

La suma disponible al efecto es la de 314.616 pesetas 38 cén
timos, que se compone de pesetas 314.317*89 á que ascienden la 
recaudación obtenida en el mes de Julio último por ventas de 
bienes délas mismas Corporaciones y las cantidades de igual 
procedencia que no pudieron tenerse en cuenta en meses ante
riores, y 298*49 sobrantes de la subasta verificada en $6 ae 
Agosto próximo pasado.

Las reglas y  formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

I,* Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
©aja general de Depósitos él I por 100 del valor nominal de la 
proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo 
de cotización del día anterior al en que se constituya el depósito, 
aegán determina la Real orden de 87 de Junio de 1838.

Las proposiciones se harán con arreglo ai modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por Real orden de 86 de Diciembre de 1888, habrán de 
adherir á los pliegos impresos en que se extienden las propo
siciones un timbre del Estado de una peseta, clase 11.*

3.* Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el cambio á qué se ofrece, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo que
brado de céntimo. También se expresará la serie y numeración 
de los títulos que se ofrezcan.

4* A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.- , ,  . . . . . ■  . ..

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
cuyo sobre constará él hombre del presentador. Cada sobre 
contendrá una sola proposición, acompañada de su correspon
diente resguardo de depósito.

6.* La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sección 
central dé esta Dirección general en los días %% y 83, de once 
de la mañana á cinco de la tarde, y el M, de once á doce de la 
mañana; Pasada esta ñera, la .entrega se hará al Director en él 
acto de la subasta antes de empezar la lectura de ios pliegos.

7„* En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la Real 
orden de 13 de Abril de 1881, y después de admitidos en un 
breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieran pre
sentado en la Sección, se dará principio al acto leyendo el 
anuncio de la misma. Se abrirán los pliegos de proposiciones, 
dando á conocer á los concurrentes él número del resguardo del 
depósito, el nombré del proponente, la cantidad y el cambio de 
las mismas. Acto continúo se abrirá y dará lectura del pliego 
cerrado remitido por el Ministerio de Hacienda, que contendrá 
eí precio máximo á que hayan de hacerse las adjudicaciones en 
virtud de ló dispuesto en Real orden de 11 de Junio de 1881.

8 /  Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente dichos. 
De las que reúnan éstos, se admitirán con preferencia las que 
por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de preéios sé dará preferencia á ia de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por wUn mismo interesado y á un mismo cambio. >

10. De la última proposición ho se tendrá en cuenta la frac
ción que resulte menor de 600 pesetas nominales, á no ser que 
se complete su importe con un residuo. -

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier concep
to se a c u m u l a r á  á la cantidad que corresponda á la siguiente.

II. Les interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las mis
mas dentro dé los ocho días siguientes al en que se publique 
su adjudicación en la Gaceta; teniendo presente que de no ve
rificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por 
este hecho anulada la Adjudicación. / /

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

42. La presentación dé los títulos se efectuará en el Nego
ciado de rééibd rie docuwntog de la Deuda pública de estas ofi

cinas, eon facturas duplicadas, las que al efecto se hallarán de § 
venta en la portería de esta Dirección. g

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose al |  
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la JMreecié n £ 
general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

13. Los presentadores de proposiciones que hayan sido des
echadas por defectuosas, y de las que no se admitan por estar 
cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, po
drán recoger en la Sección central de esta Dirección los res
guardos del depósito que hubieran constituido para tomar 
parte en ella desde el día siguiente al en que se publique en la 
Gaceta el resultado de la subasta.

Madrid 13 de Octubre de 1884.=E1 Director general, Fran
cisco Luis de Retes.

Modelo de proposición,
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de.. . . .  pesetas nomi
nales e n . . . c u y o  pormenor se expresa á continuación, al
cambio de pesetas y   céntimos por 100, dentro de
los ocho días siguientes al en que se inserte en la G aceta  db 
Ma d rid  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á  
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la
Dirección de la Deuda en del m e s y  al efecto incluye
el documento justificativo del depósito hecho en garantía de 
esta proposición.

n ú m ero  , ___«nnTna DB CADA S^RIE*m TÍTULOS. 8ER1KS- WMBRAOIÓ*. _
Pesetas.

T o ta l  g e n e r a l .

Madrid. . . . .  de de 188.....
(SI interesado.)

MINISTERIO BE LA GOBERNACIÓN. 

Dirección general de Establecimientos penales.
Autorizada esta Dirección general para contratar en públi - 

ca subasta por tiempo de cinco años un taller de zapatería en 
el establecimiento penal de San Miguel da los R»yes de Va
lencia, se anuncia al público que ia licitación tendrá lugar el 
día 16 de Noviembre próximo, á las dos en punto de l a  tarde, 
en el local que ocupa este centro directivo, con arreglo a l  plie
go de condiciones que se hallará de manifiesto en el Negociado 
respectivo de esta Dirección general hasta la víspera del día se
ñalado para la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, suscri
tas en papel del sello 18.*, con arreglo al modelo que m inserta 
á continuación, y acompañadas de la cédula personal y carta 
de pago que acredite haber constituido él .proponente en la  
Caja general de Depósitos ó en sus sucursales la cantidad de 
.̂5(X1 pesetas en metálico ó su equivalente en valores del Es

tado, sin cuyo requisito se tendrán por no prése/itadas.
Modelo de proposición*

Conformándome con todas las condicionas establecidas y 
aprobadas por la Superioridad para el arrendamiento en pú
blica subasta de un taller de zapatería en ei penal de San Mi
guel de los Reyesds Vabncia, me obligo á tomarlo en arrenda
miento por el tiempo que se fija, satisfaciendo á razón de.. . . .  
(Aquí se pondrá en letra ciara la cantidad mensual que se 
ofrece por cada uno de los confinados oficiales de primera, se
gunda, tercera y aprendices, como asimismo el número de ope
rarlos de estas mismas clases que el contrasista se comprome
te á ocupar constantemente en el taller.)

.(Fecha .y firma del p ro p o n e n te .)
Madrid 13 de Octubre de 1884=»Eí Director general, Ga

briel Fernández de Cadórniga.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

Intervención  de Hacien d a  p ú b lica  de la  provincia  
de Ciudad-Real.

Habiendo sufrido extravío una carta da pago talonaria, ex
pedida por la Tesorería de Hacienda de esta provincia á favor 
de D. José López Castellanos por el depósito en metálico que 
constituyó en esta Caja sucursal ei día 12 de Abril de 1876, 
bajo los números 261 de entrada y 381 del registro, por valor 
de 686 pesetas, para responder del Cumplimiento dal servicio 
de Correos dos de ía villa de Piedrabue¿>a á la de Horcajo de los 
Montes, se previene á la persona en cuyo poder se halle que la 
presente en esta Intervención de Hacienda; en k  inteligencia 
de que están tomadas las precauciones oportunas para que no 
se entregue el depósito sino á  su legítimo dueño, quedando la 
expresada carta de pago sin ningúh valor ni efecto trascurri
dos que sean dos meses desde la publicación del presente anun
cio en este periódico oficial sin haberla presentado, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 24 del reglamento vigente de k  Caja 
de Depósitos.

Ciudad Real 3 de Octubre de 1884 ««Antonio Sierra.
X—509

A íim inistraoión del Correo Central.
DÍA 13.

ümnm és&emáas por falta de franqueo é dirección 
m  este día*

Núm. 184 Antonio Be&muds.—Villárrubia.
185 Bernardo Mak.—V&llecas.
186 Eduardo Soler.—Santa Pola.
187 Gregorio Alvares.—-Villarcayo.
188 María Pilar Portillo.—Polanea.
£89 Marcelina jfctadizábal—Goráegueio.
190 Marcial .Escribano.—Santa Pola.
1 9 í' Marcelino tfantraua.—Barroso.

Kúm. 19* Mauricio Ayuso.—V&ldesos.
193 Nicasio del Busto.—VaLIccas.
194 Pascual Salines.—Valencia.
195 Pedro Yel&sco.—Pamplona.
196 Ricardo Bermingham.—San Sebastián.
197 Sor Pilar (monasterio).—Valíeca».

Madrid 14 de Octubre de 1834.=»El Administrador, 
lomé Romero Leal.

14.
•!« íes: M arom as qm m  hm pM ia  **r 

é Us duHmtarics m  éku

tstmíéik de erige*. Sembré fiomísiils.

Central.

Jerez.................... Elvira Zendrera.. .  Patilla, 1.
Oviedo   Antonio  ........  Aduana, 4, segunde»
San Sebastián. . .  Mons.......................  kcoraetreso, 35, se

guncio.
Bayona  ............ Sabas Fernández . .  Cuesta Santo Botnia

sr°. 5.
Adra...................  Fernando Heredia.. Sin señas.
Huésear...............  Ernestina Villana.. Barquillo, 10.
TrajiUo................ Leandro Angel He 

rrero ...................  Silvn, 23.
Vciencia.............. Enrique Guerrero. .  Lista Telégrafos.
Balp&rt................ Bsrnhard Mariano

Gastón.................  Sin señas.
Zaragoza  Condesa de los Ar

cos.......................  Preciados, 9.
Santander....... Manuel Trigueros.. Tres Peces, 10, m

gundo.
» Manuel Gallo  Oimo, 14, cuarto.

Puerto Real  Ana Herente  Conde Miranda, 3.
Stargard... . . . . .  Fuessboch . . . . . . . .  Sin señas.
Valladolid  Dominga Viliamor. Reina, 2.
Aranjuez.............  Antonio Martínez.. Santa María, 5.
Jerez.................. Francisco Cubero. .  Hotel Piorna (ausente)
Lisboa(S.Vicente) Fracuelo.................. Sin señas.

Atocha.

Zaragoza, enlace. Vicente Pérez,  Zurita, 10, tienda.

Salamanca,

Londón...............  Ar thur Grenill. . . . .  Ser rano, 40.

Madrid 14 de Octubre de 1884—Por e’ Jefe del Ctettf 
Facundo Fernández.

ADM INISTRACION M UNICIPAL

Alcaldía constitucional de Zam ora.
D. Ramón Zorrilla del Arbol, primer Teniente Alcaide de 

esta ciudad de Zamora y Presidente accidental áo su Ayunta - 
miento.

Hago saber que por acuerdo del mismo se celebrará en el daa 
18 de Noviembre próximo, y hora de las dos de su tarde, do
ble y simultánea subasta, en Madrid en la Dirección de Admi
nistración lo'oal. Ministerio de la Gobernación, bajo la presi
dencia del funcionario que el Excmo. Sr. Ministro designe, y 
en esta capital en la Sala Capitular de las Casas Consistoriales, 
presidida por el Alcaide, en la forma qua preceptúa ei art. 9.* 
del Real decreto de 4 da Enero de 1883, para contratar la cons
trucción de una red general de alcantarillado en esta ciudad, 
con sujeción á los proyectos, planos, presupuestos y • condi ño
nes facultativas que estarán de manifiesto* en el citado Minis
terio y en la Secretaría municipal de Zamora. y á las econó
micas que á continuación se insertan.

Ei tipo para la subasta se fija en 360,296 pesetas á que as
ciende el presupuesto de las obras, y no se admitirá proposi
ción alguna que exceda de esta cantidad ó que no se arregla"' 
en la forma exactamente al morfeio que ai final de las condi
ciones se publica, y que ha de presentarse m  el acto do U su
basta en pliego eerrado, escrito en papel del sello Tí.*, acom
pañando la cédula personal del proponente y el resguarda que 
acredite haber consignado en la Caja de Depósitos ó su sucur
sal de esta ciudad el importe del 5 por 100 de aquella suma, 
en concepto de depósito provisional para pode? concurrir á, la 
subasta.;

El licitado? á quien se adjudique ea definitiva U suba^tá 
ampliará el depósito hasta cubrir e! importe del 40 por 100 
de la adjudicación, y quedará obligado á terminar las ob? s m  
el plazo de seis años, con las modificaciones que las condicio
nes económica? establecen, y en este mismo período de tkmpo 
percibirá el valor de aquéllos?, previas las formalidades en ¡as 
mismas condiciones consignadas.

Zamora 4 de Setiembre de 1884.=Ramón Zorrilla- del Ar- 
bol.=»Por acuerdo del Ayuntamiento, Ramón Martínez, Se
cretario.
Condiciones económicas para contratar en subasta publica la 

construcción de una red general de alcantarillado en la ciu - 
dad de Zamora con destino d la conducción de aguas sucias 
y eon sujeción al proyecto, presupuesto, planos y condiciones 
facultaHvas autorizados por el Arquitecto de la provincia y 
aprobados por el Ayuntamiento de la capital.
1.a Son aplicables á esta contrato, así r speeto de los dere

chos quo adquiere y obligaciones que contr&é el Ayuntamiento 
de Zamora, como de los que adquiere y contrae la persona que 
resulte contratista por virtud de Ja adjudicación definitiva^de 
la subasta, todas las disposiciones contenidas en el Rénl de
creto de 4 dé Enero de 1883, y muy especialmente las á que 
se refieren los artículos 11,12, 43,14,15, 21,23, 27, 28, 33 y 
38 de aquella soberana disposición, que se consideraran como 
insectos en estas condiciones y formando parte de ellas.

&a Gomo ei contrato tiene por objeto la construcción de 
una red general de alcantarillas, eon arreglo á los proyectos 
que no obstante hallarse á disposición del Ayuntamiento para 
que de ellos haga libremente el uso que le convenga pertene
cen en propiedad al autor que "los; autoriza, el contratista se 
obliga á satisfacer los honorarios protestados por aquél* en la 
proporción correspondiente á los plazos en qué ha de percibir 
el importe de. la contrata. Sin embargo, sí á sus intereses coa- 
viniera hacerlo en distinta forma, podrá ds acuerdo con dicho 
propietario determinarla y satisfacer el importé de: los referí-

1 2 1
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des honorarios en los p-azes que estipulen, haciéndolo constar en un documento que «e unirá en su día al expedienta para que consta el cumplimiento de esta obligación. .3.a No obstante lo establecido en 1& 37 da las condiciones facultativas, que fija en un año el plazo para la ejecución dé las obras, la obligación dei contratista será darlas terminadas -en seis sñes, á contar desde el día en que se le ordene que dé principio á sites, después de aprobado definitivamente el re* 
¿nate y ampliada la danza.4.a En el mismo plazo de seis años percibirá el contratista 
el importe de la contrata, observándose para ello las regka si
guiente.0:1.a El-Ayuntamiento abonará en ei primer año, o sea durante el ejercicio económico de 1884 á 85, 45.000 pesetas que tiene consignadas y autorizadas para esta obra e* el presupuesto ordinario, siempre que dentro del mismo período se ejecuten obras cuyo importe represente aquella cantidad.£ a Si al cerrarse el período ordinario no se hubiere invertido dicha suma, se pasará como resultas al presupuesto ad icional, con de.st.ino exclusivo al mismo objeto y como amplia
ción dei ciédito que se consigne en el sucesivo.3.a En los presupuestos ordinarios de los cinco ejercicios económicos siguientes se consignará como gasto obligatorio lá qu in ta  parte respectivamente de la diferencia qus resulta en tro las 45.000 pesetas autorizadas en el ejercicio próximo y el 
importe total de la contrata; y e¿ta quinta parte en cada año, •con más la cantidad que haya pasado al presupuesto adiciona!, -dado el caso previsto en la regia anterior, será la que se abone al contratista,' supuesta la construcción de obras por importe 
de la suma que las consignaciones representen.4.a Pera hacer los pagos se acordarán previamente por si Ayuntamiento con vísta de las rotaciones valoradas que mensual me a te formará el Director facultativo de las obras con Ja conformidad dei contratista; entendiéndose que sea cualquiera la suma que dichas relaciones arrojen al fía del ejercicio, el contratista no podrá percibir ni tendrá derecho á reclam ar ? mayor c&ntid&a que 1a co asigna da en al presupuesto en la 
forma que queda indicada, entregándosele ú  exceso que resulte 
en el ejercicio ó ejercicios inmediato».5.a Lo establecido en las reglas anteriores no impide al contratista apresurar la ejecución de las obras ¡ da modo que puedan terminarse antes de los seis años estipulados en la ̂ condición 3.a; pero en este cabo no podrá n i tendrá derecho á reclamar mayor suma en cada año de la comprendida en el pre- 
rupuesto; de modo que aun cuando las obras se concluyan y seciban en ei plazo de dos, tres ó cuatro años, e^ pago de ellas no será exigibie al Ayuntamiento sino en los seis y en ja for
m a en la condición anterior establecida.6.a Las obras comenzarán por los puntos que se determinan en las condiciones facultativas, y seguirán su curso por las calles que el Ayuntamiento designe, oyendo ai Director facultativo. Esto no obstante, si conviniera á los intereses del contratista sim ultanear !a construcción abriendo los trabajos á la vez en el puntó designado y en otro distinto, podrá nacerlo, dando antes cuenta al Ayuntamiento, que resolverá sobre la pretensión favorablemente siempre que ia realización de las obras en aquel sentido no ocasione perjuicios al público en general por interrupción absoluta del tránsito por las calles en 
que sea indispensable conservarle expedito- .7.a Se entiende que cuando el contratista determine ab rir trabajos en distintos puntos que los designados por el A yuntamiento, las obras que en aquéllos se ejecuten ño se tendrán en cuenta para considerarlas como comprendidas en ia sexta parte del total de las contratadas, ó ¿ó que es lo áiismo, de las que el contratista tiene obligación ue ejecutar en cada uno de los seis años consignados en la condición 3.a; de , modo que dichas obras, si bien se valorarán oportunamente y j se recibirán en la forma que se expresará en estas condiciones, no se abonarán dentro dei ejercicio en que se ejecuten, sino en el que corresponda, teniendo en cuenta que en cada ejercicio se consignará en el presupuesto sólo la sexta parte dsl importe de ia contrata, y el valor de las obras que el contratista queda obligado á ejecutar ha de ser proporcional á dicho crédito, considerándose las que haga en mayor cantidad que las que le ordenen como ejecutadas por su espontánea voluntad y para su conveniencia, usando de la facultad que se le concede en la 
condición anterior*8.a Sin embargo de lo que se establece en la precedente, si el Ayuntamiento pudiese al formar sus presupuestos ordinarios disponer de recursos para aum entar la consignación en mayor proporción de ia quinta parte á que se refiere la regía 3.a de la condición 4 a, lo hará. En este caso dará aviso oficial al contra tis ta  con un mes de anticipación al en que haya de comenzar el ejercicio á que la consignación corresponda, á fin de que se prepare y adquiera los materiales y personal necesarios para ejecutar durante dicho ejercicio Jas obras correspondientes á las sumas que para la construcción de las alcantarillas se aprueben en el presupuesto, de cuya obligación no podrá ex
cusarse el contratista, pues á ello se compromete por virtud 'de esta condi(uóu.f9.a Durante la ejecución de las obras el contratista tendrá la facultad exclusiva de construir los ramales de acometimiento desde las cases particulares 4 las alcantarillas, sólo en la parte ó distancia que medie entre el viaje general y el cimiento del muro de fachada de los edificios. Para la ©jecucíóa de estas obras particulares recibirá aviso de los propietarios de las casas, que designarán el punto por donde quieran in tro ducir el ramal en los edificios, y pagarán al contratista el im porte de las obras A los precios que re sulten de la contrata sí les hubiere similares en el presupuesto, ó á los que convengan, ó  en caso de desacuerdo establezca el Ayuntamiento, oyendo el dictamen del Director facultativo de las obras generales.Las que tengan por objeto el servicio interior de los edificios podrán encargarlas libremente los propietarios á los in dustriales que les parezca oportuno, ó convenir con el contratista en su ejecución por los precios que particularm ente estipulen.10. Para que el contratista pu tea  ejecutar las obras de acometimiento á que se refiere la condición anterior, exigirá del propietario que al efecto le dé aviso la presentación de la licencia de que ha de proveerse en la Alcaldía con las for malta dades que el Ayuntamiento acuerde, y sin este requisito no procederá á establecer el servicio.
iSjii* A medida que se vayan construyendo los viajes? generales y los acometimientos, el contratista irá  terraplenando Jas zanjas por trozos que el Director facultativo de las obras determ inará. Apisonadas las tierras en la forma establecida en las condiciones facultativas, se colocará el ,empedrado y las; aceras que se hubieren removido, y se abrirá la calle a l trán sito público, recibiéndose provisionalmente para los efectos del 
pago con las limitaciones en estas condiciones consignadas. Durante seis meses, á contar desde el día en que se verifique la  recepción, el contratista tendrá obligación de reparar inme
diatamente después que se noten todos los desperfectos que en el piso de las calles resalten por consecuencia de las obras, ya 
procedan de asiento del terreno, ó bien de la construcción defectuosa délos empedrados ó de la mala calidad de los m ateriales que se empleen.

T m eurridcg  los seis meses, se hará la recepción definitiva,y el contratista quedara libre de responsabilidad de ejecutar dichas reparaciones. .48. No obstante4o establecido ea k  primera de A c o n d i ciones facultativas, si durante el-curso de ejecución de Jas obras m  reconociera te conveniencia da introducir alguna m odificación en el proyecto, esto podrá tener efecto en la forma .siguiente:Si la modificación hubiera de introducirse por iniciativa del contratista, éste la propondrá al Ayuntamiento-.en comunicación razonada,á que acompañará el proyecto parcial de aquélla, de modo que" de la comparación coa el que sirve de base para la celebración dei contrato resulte justificada la con veló e acia de modificarle. I,
Ei Ayuntamiento oirá la opinión del Director facultativo-, de las obras, y si ésta fuera favorable, la modificación se realizará subordinando, para los efectos del pago, las nuevas construcciones á los precios elementales del proyecto general, caso de que en él se hallen consignados; y si .no lo estuvieren-,. á. los que de común acuerdo se establezcan por el Ayuntamiento y el contratista con intervención en el asunto del Arquitecto provincia!., Si la iniciativa para la modificación parcial del proyecto 

partiera del Director facultativo de las obras, será éste quien la proponga al Ayuntamiento, en igual forma que la  establecida respecto del contratista; y. una vez aprobada por k  corporación municipal, el contratista estará obligado á aceptarla, p re via la fijación de precios por el procedimiento expresado en el párrafo anterior.
43. Aunque en la condición 40 de tes facultativas se establece que los caños de loza que ea tes obras.se empleen han de 

ser construidos en las fábricas de Madrid ó V&iladoiid, serán también admisibles los que se -construyan en las de Zamora, Toro, Banavente ú otros puntes, siempre que por su forma, 
calidad y condiciones da solidez no desmerezcan de los que la citada condición exvge. , , '

14. Como él proyecto general comprendo algunas de las ca
lles donde en la actualidad existen alcantarillas, á prevención de que pueda ser de necesidad indispensable destruirlas, sustituyéndolas con las nuevamente proyectadas, esto será objeto de estudio durante ei curso ds ejecución de las obras. Si del estudio ..resultas que la necesidad de destruirlas y sustitu irlas existe efectivamente, así.se hará; si por el contrarío hubiera medios de conservarlas sin que esta circunstancia afecte desfavorablemente ai r^sto de tes obras, se coxisérvarán, sin que 
sobre ello haya lugar á reclamación por pane  dei contratista.•i5. El contratista tendrá constantemente ocupados en las obras el número de operarios suficientes á dar ejecutadas en cada año la sexta parte de las comprendidas en el contrato á juicio del Director facultativo, sin que para ello sea obstáculo lo establecido an ia condición 18, y también sin que se tomen en .cuenta las que ejecute en la forma que determina la 6.a

Si durante^el s?gfende, tercero ó: cuarto  año el A y u n ta miento consignara cu su presupuesto mayor cantidad da la necesaria para pegar la sexta parte á d  importe del re-mate, @1 contratista será oblígalo á ejecutar obras por valor de la consignación; y en ial caso, eterno ha de dism inuir el tiempo de duración de la contrata, Ir* obligación á que se refiere el parra- fo- precedente áe . entenderá - qué ¿1 número db operarios ha de ser proporcional á ia importancia da las obras que deban éj e- cut&rse. ; : ,46. SI álliqm d'ar á fia de cada ejercicio él im pórté de las obras ejecutadas resultase que no se han techó  las á que el contratista está obligado, ál Verificarse'eí pagó de las qué M te n 5 hasta ei completo sufriré, ei contratista el descuento de un 6  por 400 de su valor por vía de multa, sin que sobre ello pueda in ten tar redam ación alguna.
47. Las obras comenzarán 4 los 30 días después de notificarse ai contratista k  aprobación definitiva del contrato, yv previa i a ampliación del depósito provisional de que adelante se hará mérito y del otorgamiento., de ia  escritura, que ha de tener lugar á los 40 días después de aquella notificación.La faitá de eumpikúiento 4 esta condición dará lugar A qué desde luego y sin ulterior recurso se imponga al contratista la pena establecida en el art. 83 del fteai decreto de 4 de Enero de 4883.

' 18. E! depósito provisional-consistirá m  el 5 por 400 deli moer te total dei presupuesto, y el definitivo en el de 40. ¥ no  y otro se constituirán en la forma prescrita en el art. 44 da dicho Real decreto, y serán admisibles los efectos públicos a l precio de la cotización, de conformidad con 1© prescrito en el artículo 43.49. El tipo para la, subasta será la cantidad de 360.896 pe
setas» á que> asciende -el importa total dei presupuesto de las obras, y no se adm itirá proposición que exceda de esta suma.80. La-subasta será simultánea en Madrid y en Zamora, con arreglo á lo prescrito en el art. 9.*»4ai Real decreto citado, y se celebrará por el sistema de pliegos cerrados.

Las proposiciones se escribirán en papel del sello 44.*, y respecto de las formalidades que han de observarse ea el acto 
se estará á lo dispuesto ea el art. 46 de aquella soberana d isposición.

%ii E l  anuncio para la subasta se publicará m  la  G ackta de Madrid y Boletín ofieiahde í& provincia y por edictos en la  capital* Con los anuncios so publicará á la vez ai modelo de la 1 proposición, y las que se presentaren que no estén estrictam ente arregladas al mismo Sírán desechadas ea el acto del remate.
88. No podrán ser contra listas las personas comprendidas en las excepciones que coa lian© el art. 44 del repetido Beal d e creto de 4 de Enero de 4883.
£3. El remate no producirá efecto para obligar al A yuntamiento hasta que ssa definitivamente aprobado, con arreglo á lo prescíito en é\. párrafo segundo del. art. £7.
M. El depósito provisional ga raa tita  ia obligación que ha de cumplir el contratista de" constituir el definitivo y de o to rg a r ía  escritmWd* contrata. El definitivo responde del cumplí* miento del contrate.
£5. La falta m  cumplimiento á las dos primeras obligacio

nes'expresabais producirá para él hontrátistá' los efectos consignados enol art. £3 del mencionado Real decreto. 
eflSí !& falta eoQsistiese.cn que, no cumpla las cláusulas del contrato después de o Destituido el depósito definitivo, con el importé dé ésta rv .pondera el contratista, y ad«máé con sus propios bienes, do U realización del compromiso co atraído.£6. Será obligación detabodiratista el pago de la publicación de los anuncios en los periódicos oficiales, el de los gastos da toda clase que se ocasionen con motivo de la subasta y form aliza ció n del'cóntráto y del otorgamiento de la escritura y copia que h a d e  entregar ea el Ayuntamiento para unir al expediente*

£7. Ei contratista ' quedará sometido., por v irtud de esta cláusula á los Tribunatas fiel domicilio devia eorporápión m u nicipal de Zamora qu<s competentes, para que por lóS filis- mes sa decidan las cuestiones que puedan suscitarse éon m bti- vo d d  cumplimiento ds esto contrato.
•'£8. En ningún c*so tndrá exceder la duración de las obras de los seis años qut* &e fijan ojeóla condición 3.a, ó del plazo que se determine si ei Ayuntamiento pudiese aum entar las consig

naciones en sus p^upaestos.^pn^reglo á lo que se  establees en la condición 8.®La falta de cumplimiento del contrato sobre este particular motivará su rescisión de hecho y de derecho: el Ayuntamiento determinará que las obras se ejecuten por administración, y la responsabilidad del contratista, que consistirá en abonar la diferencia que resulta cutre el precio de contrata y  el coste de la terminación de las obras en lá forma expresada* se hará efectiva ( Dor los medios que establece el art. 3£ dei precitado R*al decreto.£9* El remate se has® á riesgo y ventura, y  el contratista no tendrá derecho á pedir aumento ea el precio ni modificación en lab condiciones, y si lo hiciere, no será oído.
, ■ ; CONDICIONES ADICIONALES.

4.a El Ayuntamiento permitirá que las calles cuya anchura no consienta él libre tránsito de carruajes durante i a ejecución de las obras se cierren ai paso de aquéllos, designándose los puntos por donde h ayan se hacer el servicio, da arrastres, en tanto qúe restablecidos los empedrados no ofrezca peligró la circulación de aquellos vehículos. Asimismo facilitará el Ayuntamiento al contratista los medios de llevar á cabo los trabajos, haciendo que por sus dependientes se vigilen los puntos ea que se hallen, abiertos y se eviten los perjuicios que pudiera• ocasionar la destrucción de aparatos, materiales ú obras auxiliares.£.a Se entiende que los caños de loza que se empleen en las obras han de ser vidriados por el interior y exterior, y que las uniones ó, enchufes de unos coa otros han de. hacerse empleando el pernoto Porilacd.• m  Zamora 30 de Junio de 4884.==&érñaán Avediílo.==Satur« mimo Alonso.==Fr&ncisco Carmpasírto.^Narciso Escudero.
{Modelo de praposieión.

D. F. de T., vecino d e ., . . enterado de los anuncios publicados en la Gr a c e t a  d e  "M ad rid  y en el Boletín oficial de la pro  - vincia de Zamfirpftj de las condiciones con que el Ayuntamiento de está capital cóntrata la ejecución de las obras de alcantarillado general de la misma, se compromete á tomar á su cargó la construcción fie dichas obras, con sujeción al proyecto, planos, condiciones y demás requisitos que constan en el expediente, por la cantidad de (en letra) pesetas.(Feche, y  firma del propofiénte.) S—916

ADMINISTRCACION DE JUSTICIA 
Ju zg a d o  d e primera instancia

BARCELONA—HAN BELTRAN.
D. Juan Francisco Ruiz, Juez ds instrucción del distrito da 

San Beltrán de Barcelona.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los su 

jetos conocidos por Ghav^a y Antonio Jiménez, alias Gritanet* 
respectivamente, para que dentro del término de 10 días com~ 
parezteiréhéSte Jusgawloíí y  Escribanía del que refrenda A fin 
de recibirles indagatoria en bausa que instruyo sobre abuses 
deshonestos contra los mismos ^ otros; apercibidos que de no 
verificarlo será a declarados rebeldes y  les parará el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar.

Y S8 encarga asimismo á todas las Autoridades y  agentes 
de policía judicial procedan á la busca y captura de los refe
ridos sujetos* y cáso de conseguirse los pongan en los calabo
zos de este Juzgado á mi disposición.

Dada en Barcelona A 7 de Octubre dé 4884.«=Juan Fráneis- 
coRuiz.=FPÍ>pr disposición del Sr. Juez, y ocupación de i)* Miguel 
García 1teiño,Jíósé Bili. J—7££9

CIUDAD REAL.
D. Salvador Sánchez y Martínez* Juez de primera instancia 

de Ciudad Real y su partido.
Por el presente edicto hago saber qué no habiendo sido po

sible todavía realizar el nombramiento de síndicos en los autos 
de la quiebra que hizo D. José Santiago Guerra, vecino y  del 
comercio dé esta ciudad, por falta dé ásistencia de acreedores 
bastantes^ para; tomar^acuerdo, se ha dictado otra providencia 
convocando á todos los acreedores á nueva junta, que he seña
lado para el día 44 de Noviembre próximo, A las diez de su 
mañana, eq la sala audiencia de este Juzgado; con la preven
ción de que nó comparééiefidb én ñüihero bastáfite ne hará el 
nombramiento da síndicos con los que asistan, y en su caso de 
oficio por el Juzgado, según se ha solicitado por el quebrado, á 
fin de evitar peí j uicios á los mismos acreedores por el deterio
ro de los genero» de te qiiebra.

Dado en Cmáad Real á 41 de Octubre de 1884*= Salvador 
Sánchez. = P or  mand ado de S. S., Manuel Barragán y Cortés.

4£5—PMADRID.—LATINA.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

instrucción del distrito de. la Latina de está óorte, se cita á 
Anselmo Frejo Fernández, natural f  Veciho de Carranque (To
ledo), viudo, da- 64 años, hortelano, que en los días 40 y 14 de 
Julio último estuvo en el mercado de ganados de esta capital, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de seis días comparezca én dicho Juzgado, sito en el piso prin
cipal del palacio de. Justicia, y Escribanía del infrascrito, A fifi 
de prestar una declaración.

Asimismo se cita á las personas que tengan noticia del pa
radero de dicho Anselmo Frejo para que cómpáfezcán á mani
festarlo m  el expresado Juzgado, por el que se instruye suma
rio con motivo de la desaparición del referido sujeto, cuyas 
señas personales son: estatura baja, color trigueño, pelo algo  
canoso, y visto traje de pueblo.

Madrid 47 de Agosto de i884.=V.* B.°=Pérez García.=-EI 
Escribano, por mi compañero Sr, Aja, José %  Sánchez dé las 
Matas. J—6909

MÁLAGA.—ALAMEDA. ‘  ̂ ^
D. José Sebastián dé Méndez Martfh, Júéá dc primera in s

tancia del distrito dc la Alameia dé esta, capítol.
En virtud de lá presente requisitoria se cita* llama y em -
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plaia por tuaa sola vez y  tórmino de 10 días, contados dcBde la 
iniéitáión dé WTp é̂sézlW t ó e l Bólettñ ofíciül dé está provincia 
y G a c e t a  db M adIúd, 4 Antonio López Medina» natural y ve
cino de esta eiudad, soltero» empleado, hijo de Antonio y de 
Ana^ de SS á^ós dé ddád, y que habitaba enría callé del Sali
tre, núm. 8, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que den
tar© de dicho término se presente en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en el edificio de áán Agustín, segundo» planta 
baja, 4 responder 4 los cargos que le resultan en la caúsa qué 
se le sigue sobre lesiones ¿ José Martin Castillo; apercibido que 
do no comparecer se le declarará rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargó á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás de la policía judicial, pro- 1 
cedan con la mayor eficacia 4 la busca del Antonio López Me
dina, eompareciéndolo ante este Juzgado á los efectos que haya 
lugar ó dándome aviso de su paradera

Dada en I r  ciudad de Málaga á 26 de Setiembre de 4884.-*, 
JosóS.Méndez.~*Por mandado de S. S., Rafael Wittemberg 
Solano. J—6939 f

D. Juan Ardisone y López de Mendoza, Juez de primera ins
tancia de est 3 partido.

Hago Saber que én dicho Juzgado y por ante el actuario que 
refrenda se han principiado autos el 23 de Junio último á ins
tancia de la Enema. Sra. Doña María Leonor Salm Salm, Du
quesa viuda de Oauhá i  otros títulos, vecina de Madrid, por su 
propio derecho y en el concepto de única y universal heredera 
dé su marido el Excmo. Sr. D. Mariano TeilezGiróny Beaufort, 
Duque que fué de Osuna y otros títulos, sobre declaren
caducados y extinguidos por la prescripción los cénébs que 
affctáñ al cortijo titulado de Alcalá, y las demás fincas de 
loe términos municipales de esta villa, el Rúbió, la Laútejue - 
la, los Corrales, el Saueejo y Martín de la Jara, pertenecientes 
id antiguo mayorazgo dé Osunáy y Son loa sigúiéÉtbfe:

4.# Una hipoteca por la seguridad de la venta de una mata 
dé olivaf qde llaman las Yfeséras, én preéio de 13.203 rs., é 
inscrita por D.Aátenió Ayllón, á úombre dél Sr. Duiquede 
Osuna, en 44 dé Junio dé 4763 á fávor de D. Pédró Fernández, 
morador del Rubio, según resulta al folio 33 vuelto del libro 
correspondiente á dicho año.

2.* Un censo de 787.600 maravedises de capital y 32.500 ma
ravedises dé rédito anual, impuesto por D. Quillón de Casaus, á 
nombre del Sr. Duque de Osuna y D. Juan Téllez Giró», á fa- 
VoTde í)óña Isabel de Róbles, vihdá dé Júan Frías; vecina de 
Sevilla, según resulta al folio90 al 99 del libro correspondien
te al año de 4774.3.* Otro censo de 6 900.000 maravedises de capital y 207.000 
maravedises de rédito anual, reconocido por D. Diego Fernández 
Pinero, á nombre del Sr. D. Francisco Téllez Girón Cortés y 
Arellano, Duque de Osuna, á favor del mayorazgo del Marqués 
d* Torralba, según resuda al folio-448 del libro correspon
diente á dicho año, ¿

4* Otro censo de6 0 milkmeéde maravedises de dák  á fa
vor dé Déña Ana Téllez Girón, Marquesafié Tarifá, sobro cuya 
dote impuso 4.500.000 maravedises dé principal; é ínterin no les 
entregaba se obligó A pagar 75.000 maravedises de rédito apual 
de limosna para el sustento dé las monjas dominicas do? Nues
tra Señora de los Reyes, colación de Santa Catalina, según 
resulta al foliol25 vuelto del li^ro eorrespondients á dieh© año.

5.* Otro censo de 80.000 maravedises de rédito anual, im
puesto per Llórente de Santantáa ea virtud de poder del señor 
D. Pédro Girón, Duque dé Osuna, á favor dó Doñá Francisca 
Albarractn, viuda de Domingo Ojeáa, según resulta al folio 50 
vuelto del libro correspondiente al año de 4779.

6.# Otro censo dé 80.493.672 maravedises de capital y 
4.473.833 maravedises de rédito anual, impuesto sobre el es
tado y mayorazgo del Sr. Duque de Osuna á favor de D. Juan 
Antonio de Alcázar*que después vendió éste en unión con 
Doña Leonor de Alba y Baena i  D. Luis de Alcázar, y perte
neció con posterioridad al mayorazgo que fundó D. Pedro 
Arana del Prado, y todo asi resulte al folio 39 vuelto corres
pondiente al ano de 4793.

7.# Otro censo de 74000 ducados de principal y 4000 du 
cados de réditos anuales, impuestos por D. Pedro Pacheco en 
virtud de poder del Sr¿ D. Pedro Girón, Duque de Osuna, á fa
vor del Marqués dé Aunda, segúnresulta al folio 47 vuelto del 
libro corréspóhdiéhte al año de 4826.

8.V ©tro censo de 8.670.640 maravedises de principal y 
540.034 maravedises de réditos anuales, impuesto por Francisco 
ÍWtñez y Desquivel, como apoderado del Sr. D. Pedro Girón, Du
que de Osuna, á favor de Ambrosio de Espinóla y de Nicolás 
Tamariz, según resulte al folié 6 vuelto del libro correspon
diente al año 4827, de cuyo censo por auto de 7 de Marzo de 4731 
se declaró pertenecer á  Doña Catalina de Portugal y Castro, 
Duquesa^* Veraguas; Marquesa de Jamaica.

9.f Otro censp ¿e ,4500 dueados de oro de-principal, im
puesto por D. Guillón de Casaus, como apoderado del Sr. Don 
Juan Téllez Girón, Duque de Osuna, á favor del Padre Maestro 
i^ a y  Iranélzoo Beamonte, de la Ord^ú de Nuestra Señora de 
las Mercedes de Sevilla, según resulte al folio 49 del libro co- 
rreapon diente al año de 4829.

que al folio 440 vuelto del libro cemsppndteate *1 
año de 4842, que con fecha 49 de Oetubre de dicho año se tomó 
razón de un testimonio dado per D. Antonio Mancera», Escri
bano publico de esta villa, en 23 de Setiembre de 4706, de 
la Real cédula expedida en Madrid en 27 de Mi yo prece
dente, aprobando Ja escritura de transacción y convenio otor
gado en 47 de Abril del mismo año anteD. José Tabrada, 
Escribano público de Madrid , entre el Excitó. Sr. Duque 
de Osuna D. Francisco Téllez Girón, el defensor de sus es
tados, y concursos formados á sus reata?, y la Marquesa

de Torralba, como madre, tutora y curadora de D. Luis Fer
nández del Alcázar, Marqués de Torralba, poseedor del mayo
razgo llamado de Bachalomar, y de Doña Leonor y Doña Josefa 
del Alcázar, también sus hijas, por lo que reduciendo un cen
so de 8.475.000 maravedises, impuestos sobre el estado de Osu
na en favor délcitedo mayorazgo de Bachalomar, á 4.000.775 
maravedises de vellón, que importaban 4.200 ducados de prin
cipal de ua censo en favor del mayorazgo fundado por la Exce
lentísima Sra. Dona Juana Cortés de Arellano, Duquesa que 
fúó dé Alcalá, impuesto á nombre de Pedro Espinosa por escri
tura de 24 do Julio de 4551, y los 6.900.000 maravedises de ca
pital de rédito de dicho censo, señaladamente los 4.275 0Q0 
maravedises, del que impuso á nombre de D. Pedro Espinosa y 
los 2.625.000 maravedises restantes del que se impuso á nombre 
déri)^ Diego de la Sal por escritura de 48 de Enero de 4892 so
bré él estado de Osuna y sus rentas quedasen por bienes del 
mayorazgo de Bachalomar, que fundaron D. L uisyD . Mel
chor del Alcázar, de conformidad de lo determinado par la 
Audiencia de Sevilla; pagando sus réditos al D. Luis Fer
nández de Alcázar1, Marqués de Torralba, como su poseedor, 
quedando estos dos últimos capitales afectos y obligados á las 
resultas que sn cualquier tiempo pudieran tener el crédito del 
Sr. Conde de Olivares, y cuyo convenio se inscribió igualmente 
después al folió 420 vuelto del libro correspondiente al mis
mo año.

44. Otro censo de 45,739.000 maravedises de principal y 
787,800 maravedises de réditos anuales, impuestos por D. Juan 
Téllez Girón, Duque de Osuna, á favor del mayorazgo fundado 
por la Sra. Doña Juana Cortés de Arellano, Duquesa que fué de 
Alealá, en equivalencia dé otro canso de igual cantidad impues
to á favor dé dicho vínculo sobre los estados y mayorazgos del 
Sr. Duque de Cardona y  Segorbe, según resulta al folio 424 
del libro correspondiente al año de 4848.

42. Otro censo de 4.266.219 maravedises de principal y 
90.444 maravedises de réditos anuales por Pedro Alvarez, á 
nombre y como apoderado de los Sres. D. Pedro Téllez Girón, 
Duque de Osuna, y D. Juan Téllez Girón, Marqués de Peñaflel, 
su hijo mayor y sucesor, á favor ¿e Doña María de Cáceres y 
demás poseedores que fuesen del vínculo que fundó el Bachi
ller Cáceres, según resulta al folio 40 vuelto del libro corres
pondiente al año de 4843.

43. Otro censo de 4*497 500 maravedises de principal y 
406.964 maravedises de riídito anuales, impuesto por D. Gui- 
lión deCasaus, apoderado especial de D. Juan Téllez Girón, 
Duque de Osuna, á favor de Hernando de Soria, según resulta 
.al folio 80 ael libro correspondiente al año de 4844.

44. El que al folio 240 del libro 6.* de traslaciones de do
minio de ñneas urbanas de Osuna que con fecha 31 de Diciem
bre de 4859 se tomó razón de dos hijuelas expedidas en 34 de 
Agosto del mismo año por D. Angel Abad, Escribano público 
de Madrid, respectivas 4 Doña María de la Concepción y Doña 
Ana Tejero y Tapia, vecina de Madrid, referentes á la parti
ción ejecutada en 4.* de Junio y aprobada en 23 de dicho mes 
de Agosto de lc$ bienes que quedaron por fallecimiento de Den 
Miguel de los Brutos Tejeiro y Sierra, Marqués de Villasánte, 
¡su padre, entre cuyos bienes se incluyó un censo da  4.935 ma 
ravedises de rédito que paga el Duque de Omni, Ureña y Pe- 
ñ&ñÓF|de cuyo capital, en que estáu refundidos otros cinco 
capitales, que hacen todos 98.352 rs., impuestos sobre sus esta
dos, ss adjudicó á Doña María de la Góneepcióa la cantidad 
de 37.074 maravedises 45 y medio céntimos, jJ .  la Doña Ana 
Tejeiro la suma de 44.474 rs. 82 y medio céntimos.

45. GtroícensoAfayor del mayorazgo fundado-por D. Luis 
Fernández Rejón de Silva, su capital 8.424 rs. 42 eénte, que 
al 3 por 400 es su Rédito anuál'252 rs. 72^eénts., según aparece 
de certificación expedida por el Registrador de la propiedad de 
este partido en 8 de Enero último.

Por édictes de 26 de Julio anterior, insertados en la Gaceta  
de Madrid  y B$leUn ofi&ial de este provincia, se ha citado y 
emplazado á los que se crean con derecho á Ja conservación de 
los censos de que se ha hecho mérito para que compareciesen 
en este Juzgado en el término de 45 días á centester la deman
da; pasados los cuales, á instancia de la parte aetora, por pro
videncia de ayer se tiene por acusada Ja rebeldía á los deman
dados, á quiénes se llama por el presente al propio efecto y tér
mino de ocho días. *

Dada en Osuna á 7 de Octubre de 4884.=»Juan Ardisone.«El 
Escribano, Francisco Ledesma. X—505

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS.
D. Santiago Oeaña Hermosilla, Juez municipal de esta villa , 

q u e  interinamente despacha el Juzgado de primera instancia 
de la misma y su partido por enfermedad del propiet&rio Don 
Francisco de Paula Ayals.

Por el presente Anuncio se eite y llama á  Franeisco Ber
nardos Iá&fore, casada con Josete Hernández y Hernández, y 
vecino que ha sido deslavas del Rey,-para qud en el término 
de oche días, ó ten luego como llegue á su noticia este aviso en 
el case de residir en la Corte, poseo d?í Rey, tejar de Carre
tero, cerca del cuartel de la Mopteña, según manifestación de 

‘ la familia del mismo, eemparezca ea este J uzgado y Escriba
nía del actuario á fin ds recibirle declaración acerca de lo que 
le conste con motivo de haber sido extraída ahogada en el 
pozo de la cósa del curato de dicho Navas del Rey, donde ser
vía, liáfosefa Hemánde* y  Harnándef *1 día 21 de Agosto de 
este año; y con el fin de instruirle alf propio tiempo del dére- 
eho quedé concede el art. 409 de la ley de Enjuiciamiento cri- 
minal para mostrarse parte en ri proseso y renunciar ó no á la 
indemnización civü que pueda correspondérle.

Dado en San Martín de Valdeiglesias 4 8 de Octubre 
de 4884.=Santiago Ocaña.«-Por mandado de S. S., Gregorio 
Martínez. J —7095

SANTA CRUZ DE TENERIFE.
D. Isidoro García Hernández, Juez accidental del partido de 

Santa Cruz de Tenerife, capitel de la provincia de Canarias.
Per el presente hago saber que en este Juzgado y Escriba

nía de D. José Antonio Escuder y ViJaplana se instruye expe
diente de jurisdicción voluntaria á instancia d8 Sebastián Mo
reno y Paz, vecino del pueblo de Alajeró, ea la isla de la Go
mera, en eolicituá de que se le confiérala administración de los 
bienes pertenecientes al ausente en ignorado paradero Jeróni
mo Moreno y Paz, de quien es hermano.

En su virtud, y conforme con lo prescrito en el libro 3.®, ti
tulo 12 de la ley de Enjuiciamiento civil, por el presente se 
Tama al referido ausente Jerónimo Moreno y Paz, y á los que 
se crean con derecho á la administración de sus bienes si aquék 
no se presentare, para que comparezcan á utilizarlos en este 
Juzgado dentro del término de dos meses; previniéndose á los 
qu8 estimen tenerlo mejor que el Sebastián Moreno y Paz que 
deberán justificarlo con los correspondientes documentos al ve
rificar su comparecencia; entendiéndose que de no hacerlo les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 22 de Se
tiembre de 4884.«®IsidQro García.=Ante mí, Miguel Peña te 
Hernández. 426—P

SEO DE URGEL.
D. Diego Lépez Moya, Juez de instrucción de la ciudad y 

partido de Seo de Urgel.
Por el presente se cite, llama y emplaza al vecino de Bell- 

puig, distrito de Noves, Antoaio Casé y Torres, alias Heréu 
Ramonet, natural del mismo pueblo, para que comparezca ante 
este Juzgado en término de 40 días, á contar desde la publica
ción de este edicto en la Gaceta  de Madrid; bajo apercibi
miento de ser declarado reb3lde y pararle ei perjuicio que haya 
lugar si no se presentare, pues así lo tengo acordado ea pro
videncia d© fecha 23 dei actual, dictada en la causa criminal 
que contra el mismo y otros me hallo instruyendo por delito 
de homicidio en la persona de Pablo Casé.

Dado en Seo de Urgel á 28 de Setiembre de i884.=~*Diego 
López Moya,«»Por mandado de S. S., Antonio Castells, E s
cribano. J—7097

SUECA.
Ea el Juzgado de primera icstancia del distrito de Sueca 

y Escribanía del que autoriza penden autos ejecutivos segui
dos á instancia de Anurós Rodrigo y F*bra, representada por 
el Procurador D. R*móa Fertea y Coieohá, contra Antooio Sa- 
piña y Llopia sobre pago dccantid&d, ea los que se ha dictado 
con fecha 82 de Agosto último la sentencia que contiene el si
guiente

«Fallo que deba mandar y mando seguir la ejecución ade
lante por la cantidad de 650 pesetas, intereses legales del 6 
por 400 vencidos y que vencieren hasta su pago, que es en de
ber Antonio Sapiáa Llopis á Andrés Rodrigo Fabra, y costas 
causadas y que ge causaren hasta la definitiva solvencia, ha
ciendo trance y remate de ios bienes embargados y con su va
lor entero y cumplido pago de dichas responsabilidades.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y fifmo.= 
Salvador Alafonl.»

Cuya sentencia fué leída y publicada en el mismo 4í*.
Y como quiera que ss ignora ei domicilio dal deudor An

tonio Sapiña y Llopis, se le hace la notificación de la sentencia 
por medio del presente edicto, que surte los mismos efectos 
que si fuere hecha en persona.

Sueca 22 de Setiembre de 4834**V.® B.#~»Al&font.«*El Es
cribano, Vicente MiragaU. X—51Q

TARAZONA.
D. José María Ozeark, Juez de instrucción de esta ciudad y 

su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en la mañana 

del 24 de S e tiem b re  último se verifi ó el robo de una muía en 
el Puente de San F rhichco  de e s ta  ciudad al vecino de Ganchi
llos Martín Azagra Marco, hibteodo manifestado el perjudica
do que ei hacho sé cometió por un hóni^re desconocido* cuyas 
señas también se anotan.

En su virtud s© ha acordado expedir requisitorias llaman
do ai expresado hombro para que en el término de 48 días, 4 
contar desde la publicación de la presente en la Gaceta  de Ma
drid  y Boletines ofoiales, comparezca ante este Juzgado.

Y se ruega á toda» las Autoridades y agentes de la policía 
judicial de la Nación procedan á la busca y captura de dicho 
individuo habido con la muía ó la persona con que se encon- 
trare.

Tarazona 6 de Octubre de 4884«Jo¿ó M. Ozcariz,==Per c t-  
den de S. S«, Eustaquio Gutiérrez.

Señas de la muía robada.
Alzada sobre siete palmos, cerrada* de ocho á nueve años, 

color castaño, sin herrar, de las patas traseras, achaparrada y  
recia.

Señas del, h&nibre que cometió el role. • 
Estatura baja, descolorido, muy moreno, con bigote peque

ño rojo, pantalón y americana negros, camisa blanca. J—7098
VALENCIA.—MAR*

D. Jerónimo Lloret Capsir, Jaez de instrucción del distrito 
del Mar de la eiudad de Valencia.

Por la presente requiátoria se cita, llama y emplazad Sal
vador Asins Orts, de 24 años, casado, marinero, natural de Pue- 
blonuevo del Mar, hijo ée José y de Vicenta, de estatura regu
lar, pelo castaño, para que dentro de 40 días se presente en este 
Juzgado ó en las cárceles Toires de Serranos á defenderse de 
los cargos que le resultan en la causa que instruyo cont
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el m im o  sobre lesiones graves i  Tr&nclsee Fm er López; y m  
aerificándolo lo parará el perjuicio que baya lugar.

Por tanto, entargo á las Autoridades y agentes de la policía 
judicial procedan á su captura y conducción á las indicadas 
«árceles.

Dada en Valencia i  8 de Octubre áe i884~4erénime Lio» 
3*®i»»Yic«nte Tarrasa. J—7099

N O TICIAS O FICIALES

Compañía peninsular azucarera.
La Junta directiva de esta Compañía* en virtud áe la fa* 

cuitad que le eoneede el art. 6.* áe loa estatutos, ha acordado 
el cobro del cuarto dividendo pasivo de IB por Id), "ó sea de ; 
75 pesetas per acción, en los días 4 ,5  y 6 del próximo- No
viembre.

Los señores accionistas se servirán haeerel pa*o en la Caja 
■ del Banco de Cataluña en las horas di despacho del propio es

tablecimiento, con la presentación "de les respectivos títulos y 
- mediante facturas que su lis facilitarán,

Barcelona 9 de Octubre ds 1884,»Por acuerdo de la Junta 
directiva, el Administrador, Ricardo Vilehes» X —514

Observatorio de  Madrid.

Observaciones meteorologicas del dia 14 de Octubre de 1884 

VKMPMRATTTRA
Ai*TÜHA ¡T *««*»* **»*•• 

tiAa 10 dtf B&iésiotío " BWtECCldl ESTADOttOAAS* rtdutida VBaiiOSBTRQ
í  %<> y en y cttw Ywmta. «tól efe'l».
mffimetru*. kameá«-

!  ”**■ oido. ._________________________________________

6 de la m. 744 77 I I  4 2 O.. ... Calma Celajes.
9 de la m. 74 3*07 8*6 5*6 ESE... Idem.. Idem.

Ift del día.. 74*1$ 4*S 70 |N. Brkra. Cubierto.
3 de la t.. 714 I» 42 4 7 4 UN. Idem. Casi eub.#
Sd elat.. 744 22 9‘6 60 hNNE... Idem.. Casi desp.*
9 dela*m., 743 02 3*5 SO QNNE... Idem.. Idem.

t emperatura máxima del aire, á la som bra.......... U‘6
em mínima ...................    0*4

Diferencia............................................... "... 44‘2
temperatura máxima al Sol, á do» metros de la Üeira. \ 9*7
Idem M. dentro de una esfera de cristal. ..............  39*6

Difiere acia.................... . ..........................  4 9*3
temperatura máxima á ciólo descubierto, junto á la

¿erra vegetal 6 laborable..................    , 20 9
Idem mínima, SI.................................... . —8*a

Diferencia............................ ........... ..........  23 9
Velocidad del viento, en las dlitos 24 horas {hiló -

metros).....................       236
Oscilación barométrica, id. tmihmetroa).     ............   %%
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve 

de la noche.............   y v
«cris en las títfim&s 24 horas (pa&ímeim}. . . . . . . » ,

B&spoóhos tüe^áflms recudios m  & Obsorcatarió ie  MoiHÁ 
mbre el estado atmosférico en varios potetes de la Pm m m la 
i  fa* nueve de la  mwfkma, y en Fronda é IM iu  á las m st 
sd ii*  i i i e  Octubre de ¿884

tawfofe? tan AMa I&9*y al iiS-kagraási mmm |
m í W . . Hlfe-ag? vteais. M  «tote. I-tato*.,«anStofte* autos. ^

769*2 4 0*6 tf ...... Calma. Lluvioso..
Bftbie  7$9 $ 4§‘s SK ,... .Bnsa.. C 9 llovAhdfcm.
*prled©  769*6 9*0 O ...... l<ta . Lluvioso.. »
SríiñaítbX 77t*9 423 K  Cato. buboso... Tiauq*

77#‘8 43H NS.,, I<to„. Idem.. .*. *
Orease.  773‘6 12*0 SO.. . .  Briis . .¡Idem . . . .
Pilhrredra. 7799 ¡ 48'5 N.,»... Idem .. Idem... . »

772*1 14*7 H Viento. ídem Jf-raaq*

i^flA liülI TSI'I 44*7 NNE... Brlaa ./Despejado [ídem.
Calieres*-*** ' * 1 42*4 ■ N ídem.. U t o ? * ^  >
B&áfeóos...** * 43*0 IOE,... Calma, Idem. . . . . j »
ÍLJtea.fifh*) 768*4 44‘S NE....I Idem.. Nuboso... i Picada.
Bwtila  761*1 47*d SO .... Ídem.. Bespeja^.l »
m j*grn  763*2 46*6 ¡O,.,.,. Brisa ... Nubeie.. .j-P,oiea¿,
S S d a . . . .  j
Cartagena.* 762*0 I 46*0 M *\ *.. Viento. Celajes... Liana.
Alicante.... I .
Murcia...... 760*2 I 43*8 HO.#.. Idem.... Gast-desp.Y »
1Utoeia*s»» 768*3 1 44 0 N  3risaDespejado. »

. . .  783*4 43 1 *N.. ■ . » Mubes.. .  iTraaq.*
Barcelona— 788*8 42*0 HNO.,. C ato . ihmpe¡&úo.'Ide».
fgrntí - 761*6 ¿‘6 ÍHO*.. ídem.. C e la je i . . . »
Zutsouu... * 14‘6 KO.. . .  Bríjíá .. Bespejsd .̂f *•
Soria . . . . .  767 7 6*2 ME,.. .  . M u b e s o »
Burgos.....* 772*7 5*8 IN.... . .  Cato,. Cubierto,.; »
León   760*3 8*4 N..... Idem., buboso... »
VáüadüM 773*8 ! 8*8 ¡MR.., .  Bh m . ■: Cubierto.. *
Salamanca. 768*0 4 9 ¡E.___  Idem . . Despejado, ^
Segovia  764*4 8*3 íN Idem ..¡Idem ..,,. »
Madrid....J 774*6 80 flSR ,.. Calma .[Celajes...,
Bacoríal  772*7 8*0 iNO... Idem, . iCasi ies^  ̂ » •
Ciudad Real. 770‘7 8*6 IME ,̂.. Idem 'Despejado, »
Albacete..;.| 773*2 V% jSÉ..;. Brisa. Mtslto.,, »
Itetíg   767*6 » SB Cato, Idem  •* ,
Orís-fíez . .. 703*7 i 44*0 ONO... B.‘ fto.fCubierto.. »
Si Mathíeu.. 767*0 41*7 , W *.,. Brisa. Jldem  »
Mad*Aix... 768*9 40*4 SO. . . .  tdmai Idem. ,. »
Bnrih   769*4 9*3 8 . . . . . i  Idem^iMaboso... *
Oermont... 769*7 4*0 M0.... Calma. Despejado. *
P^'piñáu.,,T 769’4 8‘8 M ..... Brisa.. ídem.. *
®ei« . . . . . .  767*6 6‘8 *N.. . . . .  Calma. Ale.nubes. »
3SIaa..,.i... 7S5*0 7*0 |E  Brisa.JDespejado. »
Huma.......! 764*8 46*4 I » Cato .¡Cubierto. . *
Mipotos...... 762*0 20‘3 N ,...,. Idem. ¡Lluvioso.. a
Moram... .V« 1
M afia.......i 1 !

nn?a&2sn»csv 
m  43.

Ovtode.... J 767*0 ¡ 8;S 2 0 .. , , , .  |Brisa, , íCasá cub *. I »
Viga.-' , , J  769*5 45*0 NE <.. Viento ¡Nubosa... »
0to-aáa(, , J  763*3 j 41*3 ¡ME...JCato.¡Celajes....| »

B olsa de M adrid  
Cotizacion oficial del dia 14 de Octubre de 1884 ,comparadas son  

1* iü iia a m tm v r.

OAXBaO AL C0HTABQ*
FOMDOS «CBUCOS. ■..................   ‘  ''  ■'■

Día43. Día 44*

tod a perpetua al 4 por 400 interior... 600j0 09*95-60-40-05
m fuUkaée, 5995 »

íptoae. 60*95 59 *95-60*65-60 0̂ 6
ln cor.

peqpcfoes* 60*4 0 60*20-4 5-4 0-40-50
Idem Id. al 4 por 4 00 exterior  » 66*60-45

«* pudicado, 60*50 »
pequeños. 60*70 66*50-«0

Idem axnoriizabieftUpoHOO.................. 74©f0 74*20-40
m puMmde 74*03 »

pequeños. 74 0(0 74*50-20-25-45-40
74*40

imetos hipotecario* de la isla de Cuba... 87*65 37*40-50-75-46
no publicado. 87*75 17*35 p.

Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 4 00
anutl  ..........................     401*30 94*40

áecíone# del Banco de España. ............  260 0(0 279 6(0-280 OjO
ne pumeMde. 9fi 264 6(0

G am íáte ofioiales s^n re  p lanas del Reino»

suAe* mnamm. . m&wm&

Albacete.... «[2 n Logree,... 4^ 9
Alcoy... . . . .  » 4f4 L o ro a ....,,. par. s
ABcanto.... 4^ » Liúo. 4(2 «»
I to H a .. . .  pat. » Málaga...... par. j>
A vila....... 0̂ 2 » Murcia...... 4(4 »
Badmoz  4(4 * Orense  4(2 »
Barcelona... 4(4 * Ovibdó.. . . .  4{S »
Bájar«...... ffs ...» . Falencia.... 1(4 '>
SSbae....*, 4(8 » PalmaMaU.9 »
to g a s ...... 3lS » Pamplona... 4(4 »
Gáeeros..... . 8í8 a Pontevedra. 3(3 »
Cádiz....... par* » RéuI   pa?< »
Cartagena., par d. » Salamanca... 4(4 b
CasMén.... 4(2 V  S.SebaSUáÉ. 4(3 »
Ciudad Real. 3(8 * Santander.. 4(3 n
Córdoba.... 4(4 * Sta.CmzlfB. par. »
Goruña..... 3(3 a Santiago..., par» a
Cuenca,.... 4(2 a Segovia.,,.. 4(3 g
F em é...... 4(2 » Sevilla...... 4(4 *
Gerona...,. 4|4 * Soria....... 8¡4 n
Gljón.,,._, 3(8 9 farragosa t.. 4(4 &
íbranada.... 4(4 » ferueL,.... 4f4 »
Guadal̂ jara. 4(2 » foledo...... 8¡3 »
Haré   1(4 » fudela  4(3 .■
Huelva...». par. » yalencáa,... 4(3 »
Huesca  4(4 » Valladolid.. 4(4 a
Jaéa  par. * Vigo... . . . . .  3¡$ *
Jerez Front* par. ® Vitoria L . . .  3)3 | »
León«.%.«». 4(4 Zam ora...., 4(1 I ^

r* |Zar agora.,. .| f\$ | i?

Bolsas ex tran jeras,

FAAÍS ¿3  P l  eOTUBRíí»

CDeudap«i*p.al 4 por466 exi. i 5955.
jIdem íá. íd. intenor   á »

 ̂ m /Idemamort al 4 por400.,., í  #Fondos españoles. . « ( j  ^  4^  exterior. ........   á #
IDeuda atort. al 2por 4 0 0 , á v
fObtígaeione* de C u b a . á  492*50»

O J . 13 por Í 6 0 . ; . . . . L . . A  ■•■ 77*76.-Pondos fríW W ts...]4 ¡y, 4M.............. ..v ..v  á IM‘«».

Gowfidiies!*gtes«s  .............................. <W tilfi.

GttmMos oficiales sobre p laza i extr«cojera*.
Loares, i  8t Oías fecha, dins  ̂ 47*41.
P«rfí, á oeb. dí*B *i»*a, ir, **»6.

Sireoeló» genw «l áe «Jorreo» j  ’geiégF& fm i

Según los jAriss tm tiMwt'- S f#  Momá en Avila y Ssa- 
tanúer. ^

A yw taialesió  sonstitsíáea»! de «@drM,

B» los paripés remitidos por la Ad0u¡aisir¿sión priríeiysil ú« 
Masaderos públicos, Inlervssjoióa d»l Macado ée «aasa y ¡Yi» 
ssiia do polida urbana, resaltaa Ser los preeios dílos ¿r&ak-í 
do soasnmo en el día de ayer los siguientes:

Cerne da vaca, de l'BO i  2 pesetas el kilogramo.
' ídem de earnero, de 1*00 á B p®eias el kilógrams.

Idem de ternera, de i ‘30 ú 9 pesetas el kilogramo.
Mem de oveja, da 4W  i  1*80 pesetas «i küogramt.
Te^no añejo, de 8 4 8'$0 pesetas el kilogramo.
Jamúa, de *‘90 i  i  pesetas el kilogs-aiao.
Pan, de 6*36 á 0*44 pesetas el kilogramo,
Oarbansoe, de 0^6 a IW  pesetas el kilogramo, 
íaáütí, 460*70 * 0*80 pesetas el kilogramo.
Arres, de 0*70 4 OSO pesetea el kilogramo.
Lentmas, de 0*604 <*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de (*90 4 0**» pesetee el kilogramo.

. Mftm mineral, da (*08 4 0*10 pesetas el kilogramo.
Mem cok, de 0*97 ú 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*08 á 4*80 pesetas el kilogramo. ¡
PateteSé de 0*18 4 0*Si pesetas el kilqpfamo.
Aetíte, de 1*404 î tO pedetas el Htro, y de 40 4 i l  el de»* 

Utro. ■ ■
Yino, de 0*78 á 0*64 pesóte» eí litro, y de 7 4 8 el deealiteo. 
Petróleo, de 0*75 4 O'SO pesetM el litro, y de 6*50 4 7*» el 

desalitro, ■ \ ■ -1' 1

Item leyoSadaá—Vaeas, *80.— Carneros, JfflS,™*. f « •  
ras, 98,-^Ovqae, *40.—Total, 88S. *

.Sajeso en kilogramos. - 49.878*790,

' l^saíM i  h e  td ifp v t.
Va«a, de i*41 4 i‘3S pesetas kilogramo,
Carnero, 4 i*44 pesetee kilogramo. I
Oveja, 4 1*S8 pesóte kitefraaM» |

HA parte remitido por te ASminittratió» prineipei ie  totmmm  
y arbitrio* remitan ter los productos reenviados ew seta tapiM

en A Madt a&r loe Hgnimtee:

FmtMferMaafaeMa. V(u. C<bU. PartH d. rweMte. rta.Sht»,

toledo................... . 4.38207 C o rn o s....  41674
Segovia....................  4.076*80 Mataderos  18.9*8*97
Korte................... . 7.23662 Mostenses...  »
Bilbao.................... 4.486*48 Fábrica del gas.. .  >
Aragón.   4.37604 Im p e ria l .;....... 480*94
Valencia................  3.96326 ..
Mediodía.................  24.844 64
Cbudad Real... . . . .  4.666*73 Total . . . .  61.684*8»

Madrid 14 de Octubre de 4884»

F o rm a  p a rte   de este  número e e l p liego 60  del tom o H de te s  am áteseles de le  te te  segunda del 
V rSteusal S u p rem o .

PARTI OFICIAL.
INTERIOR 

MADRID.—Mañana jueves se pondrá en escena en el 
teatro de la Comedia la de D. Ensebio Blasco Los dulces áe 
la boda. Con esta obra hará sa presentación en el coliseo 
de la calle del Príncipe la aplaudida actriz Doña Matilde 
Rodríguez. 45

El teatro salón Eslava vuelve á celebrar funciones por 
heras, cuya reforma empezará á regir en la presente se
mana. En breve se estrenarán en este teatro Caramelo, 
juguete cómico-lírico en un acto y cinoo cuadros ; la zar
zuela nueva Ret m i, fa ; Medidas sanitarias, revista en seis 
cuadros, y algunas otras obras.

Anuncios 
GUIA OFICIAL  DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 

 
1884.—-Se haliu de venta m  el despacho de M- 

bros de la Imprenta Nacional, cale dd Cid, nís&. i, 
i  lo« peckte tejgRteaiec:

Primera dase... . .  30

Aso c ia c ió n  d e s o c o r r o s  d e  l o 3  em p lead o s e n
les ferroearriles de Madrid, Zaragoza y Alicante.—Habien

do fallecido en el mee de Noviembre del año de 1888 el socio 
Manuel Buiz, natural de Infantes, provincia de Toledo, eápat&z 
de mozos que faé en la estación de Aranjuez, y no habiéndose 
presentado niegún individúo de û familia, en concepto de la 
i unta, directiva, á reclamar al ̂ ócorro que le corresponde, se 
enuncia A los mismos á fin de que en el término do un año, i  
sontar desde el 30 de Setiembre del presante año m  que por 
primera vez se avisó m  el Boletín áe ú  Asociación, puedan re
clamar dicho socorro.

MadridlS de Octubre de ¿88A«=E1 Secretario, Mariana Días 
áe la Jara,«-y.* Presidente, h  Ibáñez. X—506

SANTOS DEL DÍA.

Santa Teresa i e Jesús, virgen y fundador 
y San Bruno, ébispo.

'Onarenta Moras en k  iglesia de Señoras Comendadoras 
‘ de Santiago (por las Carmelitas dé Santa km f.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A k« ocho y media.—Turno %.* 
par.—ÍT« novio é pedir de}$M,~-LQS.dókssepáéi,..•

TEATB0 DE LA ZARft£BLAv~A~ ias oche y media.— 
Función ¿1 de abono. — úmpar»— Le rfwM.da §p%>—M* 
veveons. ■ . •. ’ ‘ ' \

TBATEü DE APDL0. — A las oehey m ^EI^funio"iar, 
segundo de seis»—® w$ag?o de k  Virgen*

TEATR# DE LA COMEDIA.—A k s  echo y raeáia.—Fun  ̂
<dén 1% de abono.—Turno 3.* par. — Un fogUd y <m 
La famMa dd hptkfir^.-rJntermedios por ei soleto»
’• ^ T ^ T IÍO ;::E SIIÁ Y A i^  las oche y méá!a*^Tdrnó-B«v 

p a r tnbtáo de loa ekw ionseü&s. *
TEATRO LAHA^AIsb ocho'y media.—Tttrio i.9 ^ur.— 

Vivir pfá*é ver*—1 diUétMnfa, —La mü$er del sm éo.—Escurrir 
eí bulto. >

TEATRO BE VARIEDADES.-A las echo y media.-Ptf- 
bU y Vir§i'&u,~~Ltt ealmdria. —Par dsoMo.—VMíos y coleando.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las osho«—La órtimén, de 
la tarde» ’’  ̂ ^

A las diez.—M vecino de enfrente.—Hopa Mama*—Paco y

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media.—Loé bapMs de 
YMafrite*.—Picio, Ádam y Compara»—Un Capitán d¿ lance • 
ros.—Los bmios de Vülafciiu,


